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P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n t a  
T é c n ic a  d e l  E s t a d o

Orden. —Disponiendo que los jueces, 
al decretar el embargo de bienes de 
presuntos responsables, conforme 
el Decreto-Ley de 10 de enero últi
mo, Jse. abstengan de hacer la pre
vención .de que no se embargue la 
mitad de gananciales pertenecientes 
al cónyuge del inculpado, —*aPági- 
na 3834.

Orden.—Disponiendo cece en el cargp 
de Vocal de la Comisión de Incauta
ción de bienes en la provincia de 
Teruel, D. Enrique Albalate Sona
bas, y designando para substituirle 
a D. José Ógando S tole.—Pág. 3834 

Orden. --Acordando la separación del 
¡uez de primera instancia D. Gabriel 
Brusela'de Arocn.--Pág. 3834. 

Oo/uo. -kUuu la separación definitiva 
deí S e a  otario del juzgado de prl- 

1 mera instancia de Salamanca, don 
V: Manuel Vives Lasierra.—Pág. 3834. 

Orden. - Prorrogando el término se
ñalado para que comience a funcio
nar el Tribunal Tutelar de Menores 
de La Cortina, y fijando para este 
efecto la nueva fecha del día 15 de 
noviembre próximo,—Pág. 3834. 

Orden.—Idem idem el de Burgos, y 
fijando para este efecto la nueva fe- 

. cha del día 1,° de noviembre próxi
m o.—Pág» 3834.

C o m i s i o n  d e  A g r i c u l t u r a  

T ra b a jo  a g r i c o l a

Circular.—Dando instrucciones a las 
juntas administradoras de los Pósi
tos para la aplicación de la Orden
*de 3 de septiembre y su aclaratoria 
de 30 de septiembre del corriente 
año, sobre aplazamiento, hasta 30 
de noviembre próximo, de las deu
das contraídas.—Págs, 3834 y 3835,

C o m is io n   d e  O b r a s  P u b l i c a s  

y  C o m u n ic a c io n e s  »

Orden.—'Declarando cesante, sin for
mación de expediente, a! personal 
afecto a la Jefatura de Obras Pú
blicas (te S&ntgodert-’-Pdg. 3835,

Gobierno G e neral

Orden.■—Disponiendo pase a situa
ción de «procesado» el Teniente de 
la Guardia civil D. Carlos Betoret 
FonL—Pág. 3835.

Orden. - Idem idem el Capitán don 
José María Medina Filio 1 y el Alfé
rez D Juan Kuiz Calderón.—Pági
nas 3835 y 3836.

Orden. ídem idem el Teniente don 
Salvador Santos jimeno. —Pág. 3836 

Orden.— Disponiendo cese en la situa
ción de «procesado» el Brigada de 
la Guardia civil D. Antonio Pastor 
Sánchez,—Pág. 3836.

Orden. Idem idem el Teniente, Bri
gadas y Sargentos que se citan.— 
Pág. 3836.

S e c r e t a r ia  d e  G u e r r a

Mandos

Orden.— Dispone que el General.de 
Brigada D, Joaquín de la Torre 
Mora, cese en el cargo de Goberna
dor Militar de la plaza de Huelva,— 
Pág. 3836,

Ascensos
Orden.— Se promueve al empleo de 

Alférez provisional de Infantería a 
los alumnos de la Academia de 
Riffien D Francisco Neuret Chica 
y otros --P á g s . 3836 a 3838. 

Orden.— Rectifica la Orden de 11 de 
septiembre último (B. O; nú ni 330) 
respecto de los nombres y apellidos 
de los Sargentos de Infantería don 
Marcelino García Rojo y o tro .—Pá
gina 3838.

Orden.— Asciende a! empleo de Sar
gento provisional a los cabos José 
Rodríguez Herrero y otros .—Pági
na 3838.

Orden. — Idem idem a los cabos de 
Zapadores Manuel Chacón Mesa y 
otros.—Págs. 3838 y 3839.

Orden. C o n f i e r e  el empleo inmedia
to a íos Tenientes de Intendencia 
D José Montes García y otros,— 
Pág. 3839.

Asimilaciones
Orden. — Concede Sa asimilación de 

Farmacéutico tercero a D, Francis
co Romeo Lizarbe y o tros .— P ági
na 3839.

Orden.— Idem de Brigada de Vjteri* 
n a d a  a los estudiantes D . Abencio 
Müián R&te y -otros '—Pág* 3849,

Orden*—Pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales D . Fé
lix Díaz Díaz y otros.—Pág: 3840. 

Orden.— Idem idem los jefes y Oficia
les D Pedro Ferruca Criado y  
otros.—Pág. 3840.

Orden.— Idem idem los Oficiales de 
Infantería D. Alejandro Torres Li« 
zaga y otros.—Págs 3840 y 3841. 

Orden.— Idem a la Academia de Sar
gentos de Tafalla el Teniente de 
Caballería D . José Ruiz Pardo.— 
Pág. 3841

Orden. -Amplía la Orden de 21 de 
septiembre último (B. O. núm 342) 
sobre destino del Alférez provisio
nal de Caballería D. Juan Antonio 
Gamazo Arnús, en el sentido de que 
es en comisión. -  Pág. 3841.

Orden — Pasan a los destinos que in
dica el Jefe y Oficiales de Artillería 
D. Eduardo Orduña García y otros. 
Pág. 3841.

Orden.—ídem idem los idem D. Juan 
Bennasar Salva y o tros .—Pág. 3841 

Orden.— Idem los Oficiales y Alumnos 
de Artillería D. Rubens Cardenosa 
González y otros.-Págs. 3841 y 3842

Habilitaciones
Orden.— Se habilita para ejercer el 

empleo de General de Brigada y 
mando de División al Coronel de 
Infantería D. Maximino Bartomeu y 
González Longoria.—Pág. 3842.

S e c c i ó n  d e  M a r i n a

Marineros Preferente
Orden. — Complementando la Orden 

circular de 19 de abril último («B o
letín Oficial» núm. 191) y como con
tinuación a la de 15 de mayo siguien
te (B. O. núm. 214) sobre Marine
ros Preferentes en la forma que in
dica,—Pág. 3842.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
( j i . t a j a

Anuncios particulares
Banco Hispano-Amerleano.—Mólapff?

A d m in is tr a c io n  d e  J u s tic ia

E d ic to s  y  r e q u is ito ria le s
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Presidencia de la Ju nta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr. T i e n e  conoci

miento esto Presidencia de que algunos Jueces, ai decretar el 
embargo de bienes de presun
tos responsables de los daños o 
perjuicios a que se refiere en su 
artículo 6.° el Decreto-ley de 10 
de enero último, previenen que 
no se  em bargue la mitad de g a 
nanciales perteneciente al cón
yuge del Inculpado,

Para saber s! ha habido ga
nancias en un matrimonio es ne
cesario liquidar la sociedad de 
gananciales, operación que no 
puede llevarse a cabo sin vencer 
grandes dificultades.

La norma tercera de la Orden 
de expresada fecha, en su apar
tado d) dispone que para ins
truir el ramo de embargo se ten
drá presente io preceptuado en 
el título 9.° de! Libro II de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y dis
posiciones concordantes de la 
de Enjuiciamiento civil. Por tan
to, el ramo indicado ha de ins
truirse en la misma forma que la 
pieza de responsabilidad civil di
manante de un sumario.

Debe cuidar esa Comisión de 
que ios Jueces nombrados en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6.° citado, se absten
gan de hacer da prevención al 
principio indicada. Si el cónyuge 
inocente se considera perjudica
do puede ejercitar su derecho 
como establece ei artículo II 
del Decreto-ley mencionado y 
disposiciones concordantes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de octubre de 
1937.=  II Año Triunfal. =  Fran
cisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Se acuerda que cese D. Enri
que Albaiatv. Sorribas, en ei car
go de Vocal le la (demisión de 
Incautación de Bienes de .la pro
vincia de Teruel y se designa 
para substituirle a D. José  Ogan- 
do Stole, Magistrado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de octubre de

1937. —di Año Triunfa!, — Fran
cisco G .Jo rd a n a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Ausente de su 
destino desde el 21 de septiem
bre último, sin autorización legal, 
el juez  de 1.;‘ instancia e instruc
ción de la categoría de 10.000 
pesetas, D. Gabriel Brusola de 
Aroca, se le tiene por renuncian
te a su cargo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
53 del Decreto de 20 de mayo de 
1936 se decreta la separación 
del referido funcionario.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11. de octubre de 
1937.—ÍÍ Año Triunfa! = P r a n -  
eisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la ac '  
tuación de D. Manuel Vives La- 
sierra, Secretario del Juzgado 
de i . a Instancia e Instrucción de 
Salamanca, se acuerda la sepa
ración definitiva del servicio de 
dicho funcionarlo, e! que causa
rá baja en e! escalafón de ios de 
su Cuerpo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de octubre de 
1937.—II Año Triunfa!.^Fran^ 
cisco G. jo rdana .
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: No habiéndose 
podido cumplir^ aún algunos de 
ios req u is i to s ‘ necesarios para 
que pueda actuar el Tribunal tu 
telar de Menores de La Coruña, 
autorizado por Orden de esta 
Presidencia de fecha 18 de agos
to último, vengo en prorrogar ei 
término señalado para que co
mience a funcionar dicho Tribu
nal, señalando para este efecto 
!u nueva fecha del 15 de no 
viembre próximo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento, ei de la Delegación Ex
traordinaria de Protección de 
Menores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 28 de sepilcmbre 
de 1937. !i Año Triunfal,— 
Francisco G. jo rdana .
Sr. Presidente de la Comisión de justicia.

Excmo. Sr.: No. habiéndose 
podido cumplir aún algunos de 
ios requisitos necesarios para 
que pueda actuar el Tribunal 
Tutelar de Menores de Burgos, 
autorizado por Orden de "esta 
Presidencia, de fecha 18 de 
agosto último, vengo en p ro 
rrogar el termino señalado para, 
que comience a funcionar dicho 
Tribunal, fijando para este efec
to la nueva fecha del dia 1.° de 
noviembre próximo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento, el de la Delegación 
Extraordinaria de Protección de 
M enores y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfa!. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

C O M I S I O N D E  A G R I C U L T U R A  
Y TRABAJO AGRICOLA

C i r c u l a r
La Orden de 3 de septiembre 

del corriente año y. su aclarato
ria de 30 de septiembre, que au 
torizan una moratoria hasta 30 
de noviembre próximo, a todas 
ias deudas contraídas por agri
cultores para haeer frente a los 
gastos de sus explotaciones, 
afectan a los créditos pendientes 
a favor de ¡os Pósitos y a fin de 
que sus administradores puedan 
cumplir los expresados precep
tos con toda legalidad y sin per
juicio de! buen funcionamiento 
de! Pósito, se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Primera. Todos los débitos 
por prestamos a favor de ios 
Pósitos que tuvieran vencimien
to, aunque sea por efecto de 
concesión de moratoria, ya por 
su total o por un plazo anual 
desde 1.° de octubre de 1936 al 
30 de noviembre de 1937, que
dan prorrogado a la expresada
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reclia de 30 de noviembre del 
ano actúa!.Segunda, Esta prórroga es 
potestativa para los deudores; 
por tanto, las expresadas disposiciones no impiden a !os Pósitos aceptar los reintegros voluntarios que los deudores pue
dan hacer de sus débitos, ya sea este reintegro tota! o parcial de 
su deuda, y en tal caso, se liqui
darán los intereses a la fecSia 
en que realicen ei pago.Tercera. Quedan en suspenso todos los procedimientos eje
cutivos que se  hallen en trami
tación contra deudores a Pósitos por préstamos contraídos con los mismos hasta 30 de noviembre, fecha que se conside
rará como la del vencimiento voluntario de la deuda, haciéndose por tanto el requerimiento para ei pago conforme a lo dis
puesto en e! artículo 34 del vigente Reglamento y este pago 
se  hará sin recargos, con solo el 
abono de ios gastos justificados en el expediente, por actuacio
nes anteriores a 30 de septiembre, conforme al apartado e) del 
artículo 4,° de la Roaí orden de 28 de enero de 1930, ( Gaceta del 2 de febrero _ de 1930), y  
siendo prorrateabais estos gas
tos entre todos ios expedientes 
Instruidos en la localidad y en 
las mismas fechas.G uaríh. Los Administradores 
de Pósitos cuidarán de hacer pú
blico y que llegue a conocimien
to de ios interesados el benefi
cio que les reporta el contenido de ¡a presente circular, que> deberá insertarse en los Boletines Oficiales de las provincias.Burgos 13 de octubre de 1937. 
--E l Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrí
cola, Eufemio Olmedo.
Sres, Gobernadores civiles detodas las provincias.

Comisión de Obras Públicasy Comunicaciones
ORDEN

Ilmo. S r .; Esta Presidencia, a 
propuesta de V. I. y  a tenor de lo 
establecido en el primer párrafo

del artículo 1.° del Decreto número 93, fecha 3 de diciembre de 
1936, en relación con las disposiciones vigentes, acuerda declarar cesante, sin formación de ex
pediente, al persona! afecto a la 
jefatura de Obras Públicas de la provincia de Santander que se menciona a continuación:

D. Celestino Salas Gándara, Torrero primero.
D. jo  sé  Revuelta Pereda, Torrero segundo.
D. Eduardo Ruiz Robles, Vigilante de Caminos.
D. Miguel Quijano Fernández, Vigilante de Caminos.
D. José Fernández Navamuei, Vigilante de Caminos.
D. Manuel Vergara Manzane- 

do, Ordenanza.
D. Joaquín Diego Cebados, Capataz.
D. Francisco Barrio Gutiérrez, Capataz.
D. Francisco Cruz Torres, Capataz.
D. Florencio Gutiérrez Martín, Capataz.
D. José Sánchez Buínes, Capataz.

.D. Paulino Ruiz Mantecón, Caminero.
• D. Alfredo Ahumada Sainz, Caminero.

D, Gregorio González Díaz, Caminero.
Domingo Lombillo Revuelta, Caminero.

D. Avelino Fernández Castañeda, Caminero.
D. Simón Celis y Celis, Caminero.
D. Pedro Gómez Porras, Caminero.
D. José' González González, Caminero.
Antonio Pérez Iglesias, Auxiliar. ,
D. Raimundo Puente Arenas, Auxiliar.
D. Bernardo Fernández Soma- villa, Auxiliar.
D. Ireneo Serna Martínez, Auxiliar.
D. Manuel Ruesgas Grande, Auxiliar.
D. Ignacio Solar Fernández, 

Auxiliar.D. Manuel Gutiérrez, Auxiliar
D. Angel García López, Auxiliar,
D. Faustino Arroyo Lavín, 

Auxiliar,

D. Feliciano López Tuberías, Auxiliar.
D. Nicanor Gómez González, Auxiliar.
D. Cipriano Solórzano Norle- ga, Auxiliar.
D. Ensebio Calvo Arenal, Auxiliar.
D. Eutimio Andrés Gutiérrez, Auxiliar.
D. Gervasio Prado González, Auxiliar.
D. Inocencio Rodríguez Gutiérrez, Auxiliar.
D. Franci seo Barrenechea Rá- bago, Auxiliar.
D. José Cianea Hermosa, Auxiliar.
D. Rafael. Torre Soberón, Auxiliar.
D. Fernando iglesias Díaz, Auxilar.
D. Gerardo Pazos Colina, Auxiliar.D. Leoncio Gutiérrez Cos, Auxiliar.Dios guarde a V. I. muchos 

años. Burgos 6 de octubre de 1937.=II Año Triunfai.=P. D ., 
El Presidente, Mauro Serret.
Sr. Inspector Regional de los 

Servicios de Obras Públicas de la 6 .a Demarcación, en fun
ciones de Inspector Oeneral 
de la provincia de Santander.

G o b i e r n o  G e n e r a l
O r d e n e s

Decretado por el Juzgado 
eventual núm. 6 de la 7 ,a División, ei procesamiento del T e
niente retirado de la Guardia civil D. Carlos Betoret Pont, y de conformidad con lo propuesto por el Excmo. Sr. Inspector G e
neral de la Guardia Civil, acuerdo pase dicho Teniente retirado 
a la situación de <• procesado», que determina e! artículo S ü del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L rém. 577).Vaüadolid 11 de octubre de 
1937.— El Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.

Decretado pór el juzgado Militar de la Plaza de Sevilla, el 
procesamiento del Capitán de la 
Guardia Civil D, José Maiía Me-

3835
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dina Filio!, y del Alférez / e l  
¡mismo Cuerno C JCnn j 'D r  CsP 

y con ^ ::
oropueslo pr'e OtF.rn; \o, Y”. Gs- 
pecio*: Qeooraí de !a DMimD 
Civii, acuerdo onoep dicD.-o pda 
ídaies ojo :H:oe;;ó?; de -nroneeo- 
dos», que deíé/nsíus o: srücTo
d.° dei Decreto de 7 de septiem
bre de ! 9B5 (C. L. num. 577).

Valladolid 1! de octubre de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Vaidés.

Decretado e! procesamiento 
por el Juzgado que instruye cau
sa al  Teniente de la Guardia Cl- 
cii D. Salvador Santos jimeno, 
y de conformidad con lo pro
puesto por el Excmo. Sr. ¡aspee* 
tor Genera: de ia Guardia Civil, 
acuerdo pase dicho Teniente a 
ía situación de «procesado»,jue 
determina el artículo 9.° de! De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. nüm. 577).

Valladolid H de octubre de 
Í937. =  Ei Gobernador G ene
ra!, Luis Vaidés,

Por haber sido sobreseída de
finitivamente ia causa que se se
guía contra el Brigada de la Guar
dia Civil D. Antonio Pastor Sán
chez, de conformidad con ¡o pro
puesto por ei Excmo. Sr. Inspec
tor General de la Guardia Civil, 
acuerdo cese dicho Brigada en 
la situación de «procesado» y 
pase a la que le corresponda, 

Valladolid l í  de octubre de 
Í937. = 51  Gobernador Genera!. 
Luis Vaidés.

Por haber sido ahsuelíos libre
mente por el Consejo de Guerra 
el Teniente de la Guardia civil 
D. Hermógenes Gutiérrez, los 
Brigadas D. Teodoro Aivarez 
Rodríguez y D. Luis Liñan y 
Sargentos D- Aurelio Domínguez 
Cano y D. Francisco Rodríguez 
Zúñiga, de conformidad con lo 
propuesto por ei Excmo.- Sr, ins
pector Genera! de ¡a Guardia Ci
vil, acuerdo cese dicho personal 
en la situación de «procesados» 
y pase a la que les corresponda.

Valladolid 11 de octubre de 
1937. = E I  Gobernador General, 
Luis Vaidés.

S e cre ta r ia  d e  G u erra

Ordenes

D. B. e l Generalísimo de ios 
BíGcBo', idoccojaGs ho resuelto 
ose el Excmo-, Sr- Genere! de 
Brigada, en situación de reser
va, D. Joaquín de la Torre M o
ra, cese en oí cargo de Gober
nador Militar de !a Plaza y pro
vincia c’e Huelva, por falta de 
capacidad física.

Burgos 6 de octubre de 1937, 
=  Segundo Año Triunfa! . — fií 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yus te.

a sce n so s
Por haber terminado con apro

vechamiento el plan de estudios 
de ía Academia de Rffien, se pro
mueve ai empleo de Alférez pro
visional de infantería a ios alum
nos que a continuación se' rela
cionan, los cuajes pasan a los 
destinos que ce Indican:
A disposición deí Excmo. Sr. Ge

neral jefe de! Ejército deí 
Centro:

D. Francisco Megreí Chica 
Gabriel Rodríguez Wolgescha-

ffen
Lorenzo Hernández Armas 
Aníonín de Benito Gafdc»
José Luis Marbona Márquez 
Manuel Plata Llamas 
Jesús Pascual Alcañiz 
Manuel Ramírez Gálvez • 
Arturo Canalejas Merino 
Ramón Pascual de Riqueíme 

Severí 
Juan Rincón Sánchez 
Fernando A. Sánchez Quintana 
Andrés González-Nandin La- 

puente 
Joaquín Bíanchi Obregon 
Agustín Bravo Rey 
Vida! Pérez Beniíez 
Ignacio de Ros Kamis 
Guillermo Rivero Rosales 
Teodoro Vaimala Hernando 
¡osé Ayora Granero 
Manuel iglesias González 
Antonio Sá uéíúz Pedrales 
Luis Tornero Alcalde 
Pablo Abatí .Lacroust 
Antonio Bazán Ucelayeta 
Diego González Valverde 
Antonio Arboleda Jiménez 
Vicente Ferrer Blanqiiet 
Manuel García Fernández

D. Manuel P. Montero Rasco 
Hrc?que Moreno García 
Andrés Nieto Amador •
e.enorGr-e.eiree Vdcyeez de-la

J-l cgL' -A
Marceeiio Aácehe.:; Güimo 
Mpr:No Muño S Nociré:: 
Gregorio- Sánchez 0;v/rric¿ 
Francisco de !a Chica -Garrido 
Manuel Neveíro López 
Luc'inio Donega Rosas 
Juan Lucena Álvarez 
Mariano Heredla Calvez 
Luis Alvarado Duarfe 
Luis Burén Max 
Manuel ,ojpcu Rebollo 
Froiíán freirá Andión 
José-Díaz Díaz 
MigueijjBerenguer Pérez 
Laureano Nieto Benitéz 
Martín Sánchez Corral 
Francisco Tejada Lacena 
Joaquín García Fernández 
Guillermo Antón Vadillo 
Teófilo Alvárez Lain 
Joaquín 5, Aízugaray Guijarro 
julio Blanco Moreno 
Amallo Rivera. Castillo 
Miguel García Delgado 
Gumersindo Gutiérrez Saenz 
Juan Amorós Pomares 
Francisco Moriente Carriego ' 
Ramón Torres Melgado 
Rodolfo Lamas. Quesada 
Eugenio Martínez García 
Carlos González Jiménez 
fuan Ramón poblador Yáñez 
¿jarlos Baizán G a rd a  
julio Béraier Luque 
Félix José Chervas Aites 
Luis Díaz Tentor 
Bernardo Díaz ¡nés Fernández 
Manuel Irías Porras 
Antonio Salado Piarnos 
Guillermo Urbano Marín 
Juan Alcoba .Muñoz 
Luis Cano M a r t i n  
Antonio de ía Cruz Guerra 
Francisco Manchado Parejo 
José Blanco de Rodas 
Juan Pedro Diaz Díaz 
Antonio Muñoz Marchan 
Emilio Ubago Mariña 
Arturo Herrero Romero 
Luís Amalio García Monje 
Rafael Pillado Moureüe 
Juan José Rodríguez Vázquez 
Luis del Real Barragán 
Santos Vigueras Criado 
Antonio Gil Estrauch 
Manuel Luna Budia 
Antonio Angel Soria Robles 
Joaquín Baena Sánchez 
Francisco Santos Ropero

3836
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D. José Herrera Fernández  
Rosendo Rodríguez Cullel 
Baldomcro Salgado Marcos 
José Mejías de la Rosa' 
Alfonso Mestres Torres 
Ángel Pisón de la Vía 
Manuel Ruiz Delgado 
José Terrón Sito 
José María Raíz Alvarez 
José Antonio Roses Carbonel! 
Marcelo Ahnoguera Mano 
Antonio Cara vaca Toledano 
Severo Pardo Sixto 
Mariano Arzubia Aguirre 
Eulogio Quintanilla Justo 
Juan Rodríguez Muñoz 
-uis Abad Gosaívez 
Fernando Blanco Pinillos 
Ricardo Mela Molina 
lamón Olivares Orduña 

, uiián Rodríguez Ortega 
Eduardo Francés Benali 
izequiel Carbalio Blanco 
Tomás Martín Aguilera 
Alfonso Suárez Mateos 
Agustín Delgado y Rodríguez 

de la Sierra 
Juan Manuel Domínguez To- 

rralba 
Segundo Martín Ferrar 
Ricardo Riera Artigas 
Agustín Massieu Gómez 
julio Darán García 
Francisco Gómez Fernández 
Alejandro González C. B a

ñases
José María Veta  Alcaide 
Luis Restituto Martínez Sán

chez
Santos Velasco Apio 
Juan Giménez González:
José Quintana Miguel 
Luis López Ferrari 
Rafael Martín Lucia 
Alejandro Gómez Alfaya 
Bonifacio Sainz dei Val 
L-miíd; Demetrio Sauz Pérez 
SíHieó.-í Torres 'Domínguez 
Antonio Arias Poaíalba • 
Manuel Cabo Cáetelo •
Justo Sosa. Masa 
Manuel Jiménez Navarro 
Andrés Núñez Seco 
Marmol Pulido Bataneo?
José María Noáti Navas 
José Ramos Castillo

Grupo de Ametralladoras de po
sición de Ceuta:

D. Francisco Borja Ruiz 
Rafael Arce del Valle

Batallón Cazadores San Fernan
do número i :

D« Andrés Parejo Muñoz

D. Salvador González Ruiz 
Rafael Pojato Creo' o 
juco González Goiao 
Francisco Carboneil Cadenas 
Juh.j Diez Guevara 
Manuel Fernández Gil Ga-

- iíciiXsÚ

Daniel González Conde
E un q ue  Fernández Alvarez 
Francisco González Calvo 
/VDf'i.J Santos Pérez 
Alejandro Monda Flandes 
Pablo Arredondo Diez de 

Guate
Antonio Carrasco López' 
Diego López Moya 
Isaac Pérez del Rincón.
|osé Giraldez-González 
Juan Zulueta Besson 
Daniel Iglesias Dariere 
Manuel Marcos Fernández 
José Rodríguez Alonso 
Miguei Martínez Guardia- 
Rafael Mengua! Guijarro 
Antonio García y García Pe

ralta
Antonio González Repollés

Batallón Cazadores de Las Na
vas número 2:

D. Cesáreo Castilla Delgado 
Fermín Lago Pérez 
Antonio Gallego Sáez 
Cristóbal Esteban Soler 
Benito López Villasante 
Alfonso Pérez y Pérez 
Francisco López Pérez 
Antonio Aquilino Forniells 
Ismael Ledesma Barbero 
Enrique Izquierdo Correa 
Nicolás González Galiana 
Casimiro Pérez Melián 
Silvino Baciero Benito 
José María Gabarro Boyer 
Pablo Casillas Alburquerque 
Demetrio Nogueira Martín 
Alberto Almeira Sierra

Batallón Cazadores de Melilla
número 3:

D. Antonio Mendia Reina- 
•Eduardo TeyxeSra Castillo
Pedro Garda Sánchez 
Francisco Cadenas León 
Juan Sabafa Animas 
Francisco Blanquet Triplaca 
Pablo Curcany LuneO 
Bernardino Cabezos Camblor 
Francisco Delgado León 
Femando Sánchez Beaitez 
Juan Fernández Loaiza'Cazóla 
J osé Abad Gosalvez

Batallón Cazadores de Ceriñola
núincto g:

D. Fram ¡scu Díaz Gómez 
Diego O rlela As rabal 
Andrés Dnye Blanco

• Vicente Martínez Martínez 
Luis Pérez T o e  Artaloitia 
Eleiiíerio Terrero Rodríguez 
Anquí Agtóinr Colomar 
Tomás A/rDate Rodríguez 
Manuel Iglesias Ruga 
Perfecto Paz-Abella
Luis Vega Castro 
José Huet Pascual 
lideumso Burgos Maqueda 

’Mello Herrero Santos 
Fulgencio Pedreño Saenz 
Alvaro Martínez Tejada 
José Martínez Gatuella 
Luciano Perdiz Rivas 
Antonio de la Torre Bujalance 
Epiíaiiio E. Calzadilla Carna- 

cho
Jesús Rodríguez Santander

Batallón Cazadores de Ceuta nú
mero 7:

D. José Prieto Montero 
.Manuel Martín Mirón 
Angel Cambronero iglesias 
Saturnino Oncaia Oncala 
Pascua! Zea Sánchez 
ose Alba Navas 
7rancisco Núñez Moledo 
uan Lucas Fuentes 
’ rancisco Tascón Tascón 
Guillermo Lambruchini Paricio 
Fernando Aiuñoz Moreno 
Andrés Sánchez Molina

Batallón Cazadores del Serrallo 
número 8 :

D. Manuel Ramos Domínguez 
Mariano Alvarez Ortega

• Manuel Madrid del Cacho 
Enrique Ramírez de la Lastra 
Demetrio Asenjo García 
Antonio Sarmientos Farinos 
José González Blanco 
Carlos Matoses Gomís 
Angel Martínez Ruiz del Valle 
José Navarro Parra
.osé Torres Ruiz 
Francisco Valdoseíia M onse- 

rrat
Rafael Aguüar Muñoz 
Adolfo Briasco Bonilla 
Rogelio Hernández dei Toro 
Sebastián Martin Méndez 
Antonio Pérez Rodríguez 
Maximiliano Arroye Cuesta 

Grupo de Regulares Tetuda nú
mero 1:

D. Juan Ramos Serrano



Boletín Oficial del Esta d o .-B u rg o s  1 4  d e  O c tu b re  D E  1 9 3 7 .-N ú m e ro 359

D.Manuei Suero Fernández 
Monamed Kaddur lian Amar 
Abdeiltader Ben Harneó Be a 

Kirán.
Tieb Mobafar Boaza

Grupo de Regulares Me lilla nú. 
mero 2;

D. Luis Aívarez Arenas-Pacheco 
Manuel Gómez-Tavira Sán

chez
Agustín Boixado Servaí 
Oscar Franco Peinares 
Angel Aparicio Martínez 
Luis Berenguer Espinar 
Teodoro Rodríguez Vicente 
Manuel Rivas Ruiz 
Santiago Siguán Almenara 
Francisco Fuente Ibáñez 
Julio Sánchez Vayá

Grupo de Regulares de Ceuta 
número b 'T

D. Santiago Galán Buhiga 
Javier Puig Gaite 
'edro Martínez Baena 
Enrique Reina Gandía 
Carlos la Claustra F. Liencre

Grupo de Regulares Larache nú- 
mero 4:

D. Santiago Busto Garda 
Fernando Timón Lara

Grupo de Regulares Alhucemas 
número 5:

D. Luis González Castro 
Tomás Coiomar Reiner 
Andrés Vázquez Soler 
José María Delgado Garlón 
Burgos 5 de oetubre de 1937.

=  Segundo Año Triunfal — El
General Secretario, Germán Gil
Yuste.

La orden do 11 de septiembre 
último (8. O. número 330), por 
la que se concede eí empleo de 
Brigada de Infantería a los Sar
gentos del Batallón Cazadores 
del Serrallo número 8, D. Marce
lino G arda Rojo y D. Felipe 
Hernández de Ana, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
sus verdaderos nombres y ape
llidos son Marcelino Gracia Roig 
y Félix Fernández de Ana, res
pectivamente.

Burgos 5 de octubre do TAYA 
««Segundo Año- Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución-de S-. E. el Ge
neralísimo de los iE-míío.". Mi- 
doní-A;;. se asciende h¡ empico 
de omie a • m^rmí a los 
Cabos J ' i  Be, \ .. io Militar de 
Ferrocarriles que figuran en la 
siguiente relación:

José Rodriguez Herrero 
' Josas Cerrero Fernández 

Francisco García Cebados 
Deogracfas Gutiérrez Blázquez 
Constantino Rodríguez Pin

dó do.
Julián López Carretero 
Manuel Ramos Ramos 
Robusíiano Martín Mendo 
Alejandro V. Sáez Gijón 
Felipe Marciel Rojo 
Burgos 5 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. — 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. eí Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
del Batallón de Zapadores de 
Marruecos que figuran en la si
guiente relación:
Manuel Chacón Mesa 
Juan Tonda Zamora 
Andrés Escámez Córdoba 
Faustino Aivarez González 
Antonio Vera Santos 
Manuel Romero Fuentes 
Bernardo Crespo Domínguez 
Manuel Lora Márquez 
Moisés Gaví Viñulo 
Eduardo Martín Peña 
Pedro Pulido Teiio 
Nicolás López Escámez 
Eduardo Enrique González 
Antonio Navarro Rivas 
Andrés Martínez Simón 
Feüsindo Santas Menor 
Apoíouio Luengo Marrupe 
Asíerio Santos Garrido 
Manuel Ureña Ayuso 
Antonio Sánchez Martín 
Sebastián García García 
Juan Maienco Muñoz 
Eugenio Martínez Henche 
Cándido Lázaro Amat 
Sandalio Ruiz Mora 
Eloy Chércoles de Mingo 
Pablo Garda García 
V i c e n t e  B'useató Mellado 
Laureano Hei nánúez Hernández 
Fé l ix  Mendo Valiente 
A n t o n i o  González ¿el Real 
Manuel Romero. Reyes

A L S l C Z  P.DA?eG!3iRA¡¡

Enhilo Fardo Alcalde 
Angel Ri vero Iñiguez 
Emilio Herrera Canales 
Antonio Rey Hernández 
Pascual López Pardo 
Fernando Carrasco Alhajas 
José Rivera Fernández 
Luis Córdoba Ramírez 
julio Gallego Pedrero 
Lucupicínlo de ¡a Fuente Encina 
Santiago Valle Tordera 
Teófilo Plaza Díaz 
Francisco Cuezas Cubero 
Rafaei Soler Cabrera 
Elias Calvo Carracedo 
Manuel Trujitío González 
Manuel Cabello González 
Lucio Rocha Rubalcavar 
Antonio Montes Sánchez 
Antonio Casaucao Sotomayor 
Juan Urbano Cabezas 
Blas Moreno Gómez 
José Martín Serrano 
Juan José Ramos Gil 
Angel Navarro Viltarejo 
Adolfo Bríceíio de la Torre 
Francisco Caballero Navarro 
Antonio Ruiz López 
Francisco Cantero Baitanás 
Antonio Arauda Vidal 
José Trapero Bernal 
Fernando Ortega Morales 
Fernando Montoya Viílasan 
Rafael Iglesias Moreno 
Rafael César Luque 
Salvador Martí Rivera 
Luis Huertas Repollo 
Manuel Gómez Muñoz 
Cesáreo Berna! Cerezuela 
José Ramos Fernández 
Juan Velázquez Navarro 
Julián García Cerreiro 
Antonio Rodríguez Rico 
Justo Calleja Fernández 
Mariano Blas Sanz 
Francisco Gómez García 
Luis García Requena 
José Guzmán Venegas 
Alonso Román Rodríguez 
Antonio Rodríguez Cañestro 
Tomás Fernández Blázquez 
Manuel Pelado Martínez 
Francisco Vega García 
José Zapata Guerrero 
Fermín Moreno Jiménez 
José Antonio Ruiz Luengo 
jacinto Segovia Menaya 
Francisco Teodoro Ortega 
Pedro Jiménez Gil ’
Enrique Berna! Marín 
Francisco Camacho Pérez 
Francisco González González 
Joaquín Morera Reíg 
AlBlSj#' Asm*
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losé ArgiieHes Cotallo 
Ensebio Hernández VÍUasante 
Pedro González Aroma 
Eugenio Teliez Ala-cías 
Antonio Hervera Rodríguez 
Manuel González Temprano 
Francisco Arcas Rivas 
Francisco Fernández Suárez 
Diego Bravo Caballero 
Francisco Tejero Palomo 
Utbano Mallas Brilmcga 
Luis Pasra Ruiz 
Fernando Zafra Granado 
Vicente C ab eza s  C azoria 
Luis Torres Lozano 
Francisco Flores Sánchez 
Jo sé  Mir Aimerje 
Juan Barreda Ugartemendia 
Siiviano G uada Ruiz 
Pedro Gutiérrez Martín 
Valentín Merino Díaz 
Pedro D elgado Pérez 
Santiago Herrera Morante 
Jo sé  Buján Fernández 
Agustin N avas Cantero 
M ariano Martín C astro 
G asp ar Bustitlo O ca 
3ablo C abañas Fresno 

, ulio C alvo Gil 
íusebio Díaz D íaz 

, osé Rojano Rodríguez 
Tzequiel Ortega G arcía 
, uan Escudero Vega 
Jo sé  Arias Rubiños 
Agustín Díaz Martínez 
Melchor Cao Se ijo  
Feliciano Porio T orrado 
M odesto N ovoa Pereira 
Manuel Rodríguez García 
C ándido Trillo Núñez 
Helíodoro Valles Omaña 
je s ú s  Real P rados 
Casim iro Coto Llenderrozas 
Segundo Estévez Fernández 
Rafael Martínez Burón 
Argimiro Bajo García 
Perfecto G arcía Boado 
M atías González Martínez 
Inocencio Díaz Vázquez 
Serafín Blanco Bellido 
C arlos Iglesias Rodríguez 
Maximino González Berbetero 
M ariano Calvo Rodríguez 
Jo sé  A ivarez López 
secundino Díaz Gómez 
Antonio Román G onzález 
Juan Antonio M atos Caivo 
M iguel Bravo M arcos 
Teudis Plaza Ram os 
Buenaventura Mulero Diez 

Burgos 5 d e  octubre d e  
1937.—Segundo Ano Triunfal.

G enera ' S e c re ta rá .. Ger« 
mám ¥ü sfe ,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de fecha 9 de! aciwa!, se 
confiero el empleo inmediato en 
propuesta extraordinaria de a s
censos por antigüedad, disfrutan
do en ei empleo la de dicha fe
cha a los Tenientes de Intenden
cia que. figuran en !a siguiente 
relación:
D . j  osé M o n tes Gn reía 

Antonio Herrero Caballero 
Antonio Rivas Núñez 
Francisco Ñogués Mezquita 
Francisco Saavedra Bravo 
Antonio Roda Abad 
Benito Alonso Díaz 
Manuel Guerras Madrigal 
Antonio Santa Ana de la Rosa 
Facundo Martin Cabrera 
justo Caballero Ledesm a 
Andrés Peña Martelo 
Alejandro Lastres García 
Nicolás Vesteiro Martínez 
Fernando Cardona Aragón 
Enrique Gallego Hernández 
Fércando Lambarri Yanguas 
Marino Vizcaíno Romero 
Joaquín Torres Muiler 
Julio Contreras Pozas 
Francisco Cid Gómez 
Ramón Castilla Pérez 
Mariano Echagiie AzplHcueta 
Luis Perla Goñi 
Herculiano Esteban Matilla 
T om ás Alonso Gutiérrez 
Julio Narro Ramos 
Luis Góm ez Huidobro 
José Matamoros Fernández 
Aurelio Arangíiena Arangüena 
Jenaro  de B las Lidón 
Je sú s Arrese San Pedro 
Jo sé  Camps Ibáñez 
Alfredo Goñi Romero 
Octavio Fernández Herrería 
Pedro M orales Armiño 
Santiago Ruiz Molina 
Francisco Barriocanal Rueda 
Alejandro Orejón Roseli 
Florentino López Palacios 
Felipe Feijóo Requena

{uan Díaz Carm ona 
Tancisco S a la s  Vaca 

Ramón Martínez Zarate 
Cesáreo Argüés Márquez 
foteges Navarro González 
Santiago Roldán C asaiarl 
Carlos Auz Trueba 
Francisco Saiazar Valle 
Alfonso Canales jurado 

. Evaristo Cánovas Amó 
Antonio .Gómez López 
Eduardo C ie rn o  Bam & w  • 
losé Atóse,t i

D. Manuel Echcnír :e Torres 
C arlos García V;barreal 
Jo sé  Qrifoll Moreno 
Jo sé  Conde Pom poso 
G aspar Aceña G a rd a  
A ngd Escolar Almcndres 
Jo sé  Lladó G óm ez 
Julio Rodríguez Vega 
Fausto Rodríguez García 
Manuel Canales jurado 
Epifanio Pérez Romero
Burgos 14 de octubre de 

1937.“ Segundo Año Triunfal. 
= E í  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Asim ilaciones

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B . O .n ú 
mero 23) y O rdenes de 21 de 
septiem bre y 1.° de octubre de 
1936 (B B . 0 0 .  números 28 y 33) 
de la Junta de D efensa N acio
nal y O rdenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(B B . O O. d e l  E. números 15 y 34, 
respectivam ente), se  concede la 
asimilación de Farm acéutico 3 .°, 
y  se  confieren los destinos que 
se  citan a los Farm acéuticos ci
viles y so ldados Farm acéuticos 
que se  relacionan:

Farm acéutico civil D. Francis
co Romeo Lizarbe, que presta 
su s servicios en la Farm acia M i
litar de Vitoria, a  la misma.

Idem D. M anuel Gil M artínez,

?ue presta su s serv icios en la 
a rm ad a del H ospital de L as  

N ieves de Avila, a  Eventualida
des del 7.° C uerpo de Ejército.

Idem D. Hilario López Rodrí
guez, que presta su s servicios 
en el puesto de socorro de 
F. E. T . y de l a s j .  O . N. S . de 
Robledo de C haveta, a Eventua
lidades del Ejército del Centro.

So ldado del Regimiento de 
G ranada, número 6, D. F rancis
co Aumente B ararG , que presta 
su s servicios en la Farm acia de 
la 2 .a División, Sevilla, al C u a
dro Eventual del Ejército del 
Sur, sin percibo de haberes.

ídem del Regimiento de Artl- 
íleííifii ligera, número 3, D. M a
nuel Sánchez López, que presta 
sus servicios en el Parque F ar
m acéutico del Ejército de! Sur, a 
Eventualidades dei Ejército del 
S e r , sin .percibo de haberes. 

!§}»i ; íw í í % @£3ij*Jbrr- 4^

3 8 3 9
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»  Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gii 
Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden d e ;17 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 34), se confie
re asimilación a Brigada ríe Ve
terinaria a los estudiantes de! 
último curso que a continuación 
se  relacionan y pasan destinados 
a donde se indica:

C abo D. Abencio Millán Ruiz, 
de! Regimiento Villarrobledo 1.° 
de Caballería, a la Sección Mó
vil de Evacuación Veterinaria 
del 6 ° Cuerpo de Ejército.

Soldado D. Bartolomé Trepat 
Arqué, de  la Agrupación de Ar
tillería Antiaérea núm. 2, al Hos
pital de Evacuación de Ganado 
de! 5.° Cuerpo de Ejército

Idem D. Julio Escartín Bariés, 
del Regimiento Infantería Vaila- 
doiid núm. 26, al mismo H os
pital.

Idem D. Eustasio Vicente Mar
tín, de idein, a la Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria de ia 
División 52.

Burgos 5 de octubre de 
I937.=Scgm tí!o  Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Destinos
Por conveniencia del servicio pasan a los destinos que se  indican, el Jefe y Oficíales que fi

guran en ia siguiente relación:
Infantería: .
Comandante D. Félix Díaz Díaz, de la Sección de Contabilidad de Tenerife, a disposición 

del Excmo. Sr. General je fe  del 
Ejército del Centro,

Capitán D, Carmelo (Martín 
Ruiz, reingresado en activo y as
cendido, dei Regimiento infante* 
ría Toledo núm. 26, af mismo,

Idertt D. Enrique GasífsS' Bis- 
ffd fü , de la M ilitií de
Tóiedo, al Cííerpó de Seguridad' y Asalta.

Idem D. Diego Guerrero C as
tro, del Batallón Cazadores Ce* riñóla núm. 6, a la Milicia Nacional.

Idem D. Ricardo Suárez Re
selló, a la Legión.

Teniente D. Dionisio Díaz Pé
rez, dei Regimiento Infantería

Tenerife núm. 38, a deposición 
de! Excmo. Sr. Cieñe 4 jefe del 
Ejército de! Centro.

ídem D. Teófilo Linares León, 
de ídem a id.

Idem provisional IX Antonio 
de Oriol Urquijo, a disposición 
de! Excmo? Sr. General je fe  Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.

Idem id. D. Juan Reig G onzá
lez, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. Genera! Jefe del 
Ejército deí Centro, a! Grupo de 
Fuerzas Regulares de Tetuán 
núm. 1,

Ídem Id. D. Joaquín Sánchez 
Vargas, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Je 
fe de! Ejército del Norte, al Ba
tallón de Cazadores de Melüla 
núm. 3. '

Alférez provisional D. Pedro 
Buesa Cruz, actualmente a dis
posición del Excmo, Sr. General 
Jefe dei Ejército del Sur, al Ba
tallón Cazadores del Serrallo mi- 
mero 8.

Idem k i  D. Francisco Rosale- 
ny Giménez, del Regimiento In
fantería La Victoria núm. 28, a 
disposición del Excmo. Sf. G e
nera; Jefe de! Ejército del Sur.

Idem id. D. Mariano Moreno 
Pareja Obrcgón, del Regimiento 
Infantería Granada núm. 6, al 
Grupo.de Fuerzas Regulares de 
Ceuta núm. 3.

• gp Idem id. D. José-M ana G ó 
mez Moreno, de la Milicia N a
cional a ia Legión.

fdera Id. D. Juan Aragón Mu
ñoz, de Idem a id.

Guardia Civil, Teniente reti
rado D. Jaime Lorenzo Antelo, a la Milicia Nacional.

Burgos 6 de octubre de 
1937.««Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, G er
mán Gl! Yuste.

Por cónveniencia del servicio
0 s M  a ios destinos que se in- 
d-iéáñ ios jetéis y Oficíales que 
se relacionan a continuación: 

Contar,dante D, Pedro Perru
ca Criado, ascendido, del Regi
miento de infantería La Victoria, 
número 28, ai de Argel, núm. 27*.

Idem retirado D. Roberto R o
mero MoSezún, del Batallón de 
Trabajadores, número 18, a dis
posición dei Excmo. Sr. G ene

ral Jefe  dei 8.° Cuerpo de Ejér
cito.

ídem kieui D. Federico Fita 
Espelosin, a Profesor, e.,r comi
sión, de ia Academia de Tenien
tes y Alféreces de Cotup mien
to de Avila.

Capitán IX Francisco Adame 
Triana, actualmente a disposición del Excmo. Sr. General 
jefe  del 5.° Cuerpo de Ejército, 
a la del Excmo. Sr. General jefe 
dei Ejército del Sur, en comisión.

Teniente retirado D. Antonio 
Romero Castillo, al Ceníro de 
Movilización y Reserva núme
ro 11.

, Idem provisional D. José-Ma- 
ría Vicente Izquierdo, actual
mente a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército, ai Re- 
gimienlo de Carros de Combate, 
número 2.

Alférez D. José Enrique Roma, 
actiialmenic a disposición del 
quinto Cuerpo de Ejércilo, ai 
Regirnlenfo de Carros de Com 
bate número 2.

Idem !). José  Piedra del Jíinl, 
de Ídem a Idem.

Ídem I). Cayetano Martínez 
Díaz, de! Grupo de Fuerzas R e
gulares de Alhucemas, núm. 5, 
al ídem.

ídem D. Manuel Sese  Saura, 
del Batallón de Montaña de Flan- 
des, núm. 5, al ídem.

Idem D. Agustín Ochoa Ibá- 
fiez, del Regimiento Infantería 
La Victoria, núm. 28, a !a s e 
gunda Brigada Mixta. Legiona
ria.

Cuerpo de Mutilados.— C api
tán D. José Arfeaga Fernández, 
a Profesor, en comisión, de la 
Academia para Alféreces provi
sionales de Infantería de Gra
nada.

Burgos 6 de octubre de 1837. 
“ Segundo Año Triunfal.— El. 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Oficiales de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación:

Capitán D. Alejandro Torres 
Lizaga, a disposición del Exce-

3840
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lentísimo Sr. Genera! jefe del 
Cuerpo de .Ejército.

Teniente, í> / Luis Rodiles 
Monees!, a disposición deí 'E x 
celentísimo c>r• Genera! jóse ueí
G,u Cuerpo de Ejéicito.

Idem 53, Tomás Aivarez Me
dina, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe üei Ejér
cito del Sur.

Idem D. Juan Martin Coeüo, 
a disposición de! Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior de Jas 
Fuerzas Militares de Marruecos,

Alférez D. Silverio Fernández 
Lamas, a disposición dei Exea- . 
lentísimo Sr. General Jefe dei 
Ejército del Norte.

Idem D. Fidel Ledesma G ra
d a ,  a Ídem.

Idem D .Jo sé  López Meaños, 
a Ídem.

ídem D. Rafael Mascuñana, a 
idern.

ídem D. Manuel Pérez Solero, 
a ídem. i

Idem D. Enrique Rernx:! 
Martínez, a disposición de! Ex
celentísimo Sr. Gem d je*o del 
Ejército del Centro.
• Ídem D. Antonio González 

Alba, a ídem.
Meni i>, Santos Moro Gonzá- - 

lee., a ídem.
Idem £). jua>- Muñoz Linares, 

a Idem,
Idem D. Antonio Ramos Rey, 

a disposición de> Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe, dei Ejército de! 
dei Sur.

Idem D. Pedro Salvas Soiibe- 
11a, a Ídem.

Idem D. Elíseo Pérez Váz
quez, a disposición deí Excelen
tísimo Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

¡den» D.. Alfredo Alday Mozo
na, a ídem.

Idem D. Serafín Martínez Gu
tiérrez, a ídem. , 

ídmit D. Juan Montes Qareíat 
a Ideín.

Idem O. Luciádó Díaz Castro- 
verde, a la Legión.

Idem D. Serafín Martínez Fer
nández, al Grupo Regulares C eu
ta núm. 3.

Idem D. Rafael Pedrajas C as
tillo, a la 1.a Brigada Mixta Le
gionaria.

Idem D. Francisco Cárdenas 
Naranjo, dei Grupo de Fuerzas 
Regulares de Larache núm. 4,

ai Depósito de Recuperación de 
Tiradores d<* Ifui en TrujJIio.

B urgos 6 de octubre d'e 1037, 
— Si'ímumIo Abo Triunfa l.•--- vi! 
(ienr.rai Sec.re.tario, G erm án <ii!
Vusté.

Por conveniencia de! .servido, 
pasa destinado, en comisión, co
mo Profesor de la Academia pa
ra Sargentos provisionales,' de 
Taíalla, ei 'Teniente de Caballe
ría D. José Ruíz Pardo.

Burgos 6 de o c t u b r e  de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste»

La Orden de 21 de septiembre 
último (B. O. número 342), rela
tiva ai destino a la Comisión Mi
litar de incorporación y Movili
zación Industrial de Vizcaya, co
rno V o c a l  adjunto, dyl Alférez, 
provisional de Caballería- D. Juan 
Antonio .Gainazo -Anuís, del Re
gimiento Cazadores España nú
mero 5, se amplia en el sentido 
de que'el destino expresado es 
en comisión.
, Burgos 5 de octubre de 1937. 
^-TGgiíudo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados a los 
Cuerpos que se expresan, ei 
Jefe y Oficíales de Artillería que 
se relacionan a continuación:

Teniente Coronel D. Eduar
do Ordeña García, del VI Cuer
po de Ejército, al V Cuerpo de 
Ejército.

Capitán retirado D. Miguel 
Puebla Camino,, procedente de! 
VI Cuerpo de Ejército, al 13 Re
gimiento Ligero. '

Capitán D. Clemente Muaiki' 
Gallo, procedente del VI Cuerpo 
de Ejército, al 13 Regimiento Li
gero.

Idem D. Fernando G arda  Fer
nández, dei V Cuerpo de Ejérci
to, ai i í  Regimiento Ligero.

Idem D. Jesús Rojas Ladrón,, 
ascendido, del 2.° Regimiento de 
Costa, al 12 Regimiento Ligero.

Idem D. Luis Gallan! García, 
del Cuerpo de Seguridad, al 11 
Regimiento Ligero.

Teniente C. Ignacio de iniA-I 
n i  I.acarra, proc-Yme;.' ix: Y 
Cuerpo de Ejérciü. ó /  v do 

. T  í r m u r o .
ó!- m Boínard: .  h Mtd i 

na, procedente dei Vi Cu-:" o  ,ie 
Ejérci to ,  a! Ejérci to del C ' roo.

Burgos 6 de octubre de .1937. 
— Segundo Año T r i u n f a l . E l  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Por conveniencia del servicio, . 
se destina a ios Cuerpos que se 
expresan, a ios jefes y Oficiales 
de Aí iilíería que se relacionan a 
continuación:
A disposición dei General Jefe 

del V Cuerpo de Ejército: 
Comandante D. Juan Benna- 

sar Salvá, ascendido, del Primer 
Grupo ¡Mixto.

ídem D. Diego Martínez y 
Martínez, ascendido, del 4.° Re
gimiento Ligero.

Capitán D. José Barrera Cam
pos, de agregado al Tercer Re
gimiento Ligero.

Teniente, habilitado, retirado, 
D. Gaspar de Ponte, y Méndez, 
de a disposición deí Comandan
te General de Canarias.
Agregado al Tercer Regimiento 

Ligero:
Capitán D. Luis Sancho Zal- 

duendo, del 4.° Regimiento Pe
sado, •
A! Primer Regimiento de Costa: 

Alférez provisional D. Anto
nio Perca de la Rocha, del Ejér
cito del Centro.
Al 11 Regimiento Ligero:

• Alférez ele Complemento don 
■Maríiniano León Rniz Fernán
dez, de la Agrupación do Artl- 
líería-de Meliila.

Burgos 7 de o e iu h ie . de 
!937.=Segu.ndo Año Triunfal. 
¿*E¡ General Secio-.ario, G er
mán GIF Yuste»

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina a ios Cuer
pos que se expresan a ¡os Ofi
ciales y Alumnos de Artillería 
que se relacionan a continuación:
A la Agrupación de Artillería 

Antiaérea:
Capitán D. Ruhens Cardefio-

3 8 4 1
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sa González, procedente (¡el 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Idem D. Francisco Nieves 
Conde, de! 2." Regimicwty de 
(/osla.

Idem D. Rafeo! de Antonio 
M orales, de Ídem.

Idem i). Marcelino Pontijns 
Fernández, de! ídem.

ídem l \  Antonio Noriegn Lo
ba í, de Mom.

ídem f). Luis Wilhcbmi Cas* 
tillo, de ídem.

Idem IX Felipe Vienta Besan
do, de i de ni.

Idem i). f ¡cardo Castro C a- 
rund io , de! X' Regimiento ligero.

Idem D,. José García González 
Aioi 5.° Cuerpo de Ejército.

Idem U. Manuel García Alva
res Panadero, del 13 Regimiento 
Ligero.

ídem D. José  Tafur Ruiz.
Idem D. Emilio Franco Blas.
Idem D. José  O rbd lanos C on

iferas.

Al. 16 Regimiento de Artillería
Ligera:
Capitán D. Manuel Aipañés 

Domínguez, ascendido, de la 
Agrupación de Artillería de M e- 
lilla.

Idem D. Juan Francisco Soler 
Pérez, ascendido, del Ejército 
del Sur.

Al 11 Regimiento de Artillería
Ligera:
Alférez provisional D. F ran

cisco Hurtado de Saracho yEpal- 
za, del 6.° Cuerpo de Ejército.

Alumno D. Luis Cabe Relloso, 
procedente del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

A l.Ejército del C erdro:
Capitán D. .Jos.. M orera R á- 

míres, de! 7.° Cuerpo de Ejército.
Idem D. Asman,- Aionse E s

trada, de a d isp o . 5n de! C o
m ándam e G enera ' de C anarias.

Alumno D. Jnai. Sánchez Ra
mos, procedente cL Ejército del 
Sur.

Burgos 7 de octubre de _ 193?. 
^ S e g u n e o  Año Triunfal, ~HI 
Genera': Secretario . Germ án Gil 
Yerte,

pleo de General de Brigada y 
mando de División a i Corone! de 
Infantería X. Maximino Barto
meu y Go¡ zález Longoria.

BsüjMís • .■> ¡¡.o octubre de 19.V7. 
— Segundo Ano Triunfal. •=»' E! 
General S eao ta rio , Germán Gil 
Yusie.

S e c c ió n  d e  M a rin a

M a rin e ro s  p re fe re n te s
Como con¡! ú. mentó a la ord.cn 

circular de 49 de abril -último 
(B. O. número JDI) y como con
tinuación a la de 15 de mayo si
guiente (B. O. núm. 214) sobre- 
m arineros Preferentes, Su Ex
celencia el Generalísimo se ha 
servido disponer queden amplia
das ¡as distintas especialidades 
que en la última de las re jeadas 
disposiciones se cita con la de 
Amanuense s en ¡as condiciones 
que establecen los puntos a) 
y b) de la primera citada dispo
sición, a los que prueben sufi
ciencia m ediante examen efec
tuado an te  una Junta formada 
como y donde los Almirantes 
respectivos designen.

Estos M arineros Preferentes 
percibirán ios mismos haberes 
que ios de las demás especiali
dades.

Salam anca o de octubre de 
1937. — Segundo Año Triunfal. 
— El Almirante. Jefe de! Estado 
M ayor de Marina, Juan C ervera.

A n u n c io s  O f ic ia le s

Co m i t é  de M oneda Ektranjera
Cambios’, do compra d o no das

publicados el dh:-. 14 b octubre
de 1937, do acuerdo ccm ¿ dispo-
&ido-nos oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DK EXPORTA-

ciúKm:-
bÓTUjí'óíí . * « . . * * „   - . 5SS
L i b r a s  .......... 42*45:
liólaresT.  8*52
Liras . . . . . i . , . * . . .  45*18
Francos suizos. 190‘35
Roichsniaru ............................3M5
belgas.. 144‘m)
Florines 4*72
E s c u d o s , 38*00 
Loso hL/ueda leg a l..«<,..*» . 2*05
Coranas ^  t .•> 30

Coronas mancas* 2* 19
Leronas noEUG^as. « 2*'14
Coronas lEnracs. i n()
mvLooi uiuu:>, hccortaras YO i. UN

TA RÍA Y ÍGlKíNITí VAREC INTE
■Franoos. 85
L i b r a s 53 05
} n'dares , . . .  »*,**. 10*72
Francos sairos.. . . . . . . . . .  ’2-i5M0
bocudos 4<V25
Poso w oneds Imr a l 3‘30

A n u n c i o s   p a r t i c u l a r e s

B a n c o  H ís p a n o  - A m e ric a n o

S ucu rsa l de M álaga
Habiendo sufrido extravío el 

resguardo transm isible número 
18.524, expedido por esta Sucur
sal con fecha 2 de febrero de 
1934 a nom dre de Rafael C on
iferas M orales, representativo 
de pesetas nominales 5.000, en 
dos títulos de la serie. B, núm e
ros 86.409/410, de Interior 4 por 
100, se anuncia por segunda vez 
a los efectos del artículo núme
ro 71 del Reglamento de este 
Banco.

M álaga 30 de septiem bre de 
1937.=B anco Hispano-America
no, Sucursal de Málaga. =  Por 
poder: R. C ontreras. 2 -3

A d m in is t ra c ió n  d e  J u s t i c i a

B i l b a o
Iñurratcgoi Germán Mari®,, 

(solttero, abogado, y  d© esta 
■vecindad, cuyo domicilio lo tu  
vo en Amistad i 3 4.» compare 
«será uní© este 'Juxgadft dentro» 

" a c l  térm ino de diez días con 
fiados desde, ef siguiente al cW 
jta inserción de I.a presiente e¡n, éí 
«Boletín Oficial dieí Estado», y  
en el Boletín Oficiar d¡c esta  Tjro. 
vi neja e l objeto de ¡noTricarttel 
e l susto de procesam iento y r®
el ¡iri'o de VarsGóR iftd®gatorj®
t e  g* ¡ñgií^ vévvúxó m -v m  
qi$®. Jt@ slMs*® sSífc® fe

,¡b de  no verificarlo será  de 
•clamado rébejde y te parará,, el 
speríuioío a  <pa h-ubieré lugar, 
en derch'o .

Bilbao 19 de agosto de 1937 
SdPsmIo ASI® TifijtííiM, --EI Juex 
Xas/te'wño.r..

H a b ilita c io n es
S.B .: el Generalísim o de  los 

T . . I i - s  NaciOoa¡r.c h ¡ lemnvéfo 
X ib G ú r y.H¿_ éi-Zíriinoedací N cme
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Zaragoza

Luto Bémad Baffos hijo «te "Manuel 
y de María ,natural de Leoera, de 36 
afios dé edad, domiciliado ultima - 
mente en Zaragoza* procesado por 
cj deíSto efe Sustracción y danos, 
cesrapaffwerá dentro del término de 
d te  éfaP, ante el Juzgado efe tnstruC- 
trucción ffldtder0 "dea de esa dudad 
de Zaragoza, con el fin de consti- 
tultree en prisión y practicar las de. 
más diligencia5 neceiariae en sumado 
que se Instruye contra el mismo 
con el número 291 de 1935 con 
apercibimiento que de no compare- 
oer será declarado rebelde.

Al mtemb tiempo se encarga a to
ñas las autoridades y agentes de! 
la Policía judicial procedan a !a 
busca y Captura de dicho procesado y 
casO de s er habido se le ingrese 
en prisión a disposición de dichro 
Juzgado y resulta» dei sumarlo a 
que también se hace referencia.

Zaragoza 31 de julio de 1937.— 
Segundo Aflo Triunfal—EJ Juez de 
Instrucción.

Andres Cortés Santiago, nafumí 
Be Manchones, de estado soltero; 
profesión carpínterfo, de 18 años, 
hijo de Félix y de Leonor, domld 
dltado últimamente en esta ciudad, 
procesado por hurto de sacos, pom- 
parecerá en término de diez «lías 
en el Juzgado de Instrucción nú
mero 1, do Zaragoza, con objeto 
jeto d© ingresar en prisión decre- 

; J|mÍici por t« S’gpertorldad en el ra- 
•.í|0r'idfc Mtuadóa del mimarlo mú- 
Í é  82 de 1037, apercibiéndote 
ido p i  g  no Ifo yerUtea será da- 
Btarado rebelde. 1 1  i> i

Zaragoza 18 «te Hgoefb «te T937. 
*—El Jua zde hntrucdóKt, Angel M** 
handa. r r t * v  ■ r  tv •;

Puenteareas
Ocampo sin segitnéK) José, «te 21 

aflos de edad, hijo de Balita, sol
tero, labrador, natural y vecino de 
Cünzo-Fuenteáréas ,debe compare
cer ante este Juzgado «te instruc
ción para Ingresar ®n bridón eü 
virtud de causa núm. 58 de 1938, 
para ctnimlir lo orttenftdb por fes 
urna.. Audiencia provincial «fe Poa 
tevodra, dentro «leí término de «Itez 
oías. apercibido «rué «'d e ja  do ha
cer lo te parirá el perjuléio a que 
haya luga* «nTdereeho . i ?  , <

Además encargo a todas tes au- 
fartdmtee y ordo»» O fes agentes de 
te policía judíete! nrooedin a su 
busea ymjtora roiíléndoJo «aso «te 
ssR tasp® b mgepmfo ¡a* -¡háí

referido Juzgado en la Cárcel del 
parlíao. • ~ ~

D ado en Pnenfeáreas a - 30 d« 
julio de 1937. Segundo Año Triun
fal. Severlno Rodríguez.. ' v 

[ .Teruéi > T V

Teruel

En virtud de lo acordado por 
el sefior Juez «Je instrucción dé este 
partido en diligencias de cumpli
miento «te carta orden de fe Supe
rioridad dimanante del «umtwSo nú
mero 80 «le 1931 sobre tenencia 
tle arma», eontra Pedio (Uvera Ju- 
Hán y Manuel Civera JuPán, ved
nos «te Eli Campillo y cuyo actual

• paradero so ignora, se notifica & 
I dichos procesados «me por auto «te 
1 15 de labrlt de 1938 les fueron 
I BpUoacfos tes beneficios dd Decreto 
t ley de amnistía «te fecha 21 de fo- 
'• brero del mismo alto, declarando
• extinguida la responsabilidad pe- 
. pal. i. ' i . ' . - -  \
t Teruel T8 «te agoste «te T937. Se- 
. gtmdo Aflo Triunfal. — El secreta
rlo accidental, j ' 1 - i '

Zamora

Pando Romero Manuel, Mío «te 
Patricio y Encamfidóh ,(fe 23 Uñó» 
«fe edad . soltero, hojalatero, ambu
lante y ndtural «fe la Hiniesta, en, 
esta provincia, comparecerá en tér- 
inlno He diez día» ante eT Juz
gado «le Imstrucdóin de Zamora, 
con objeto «fe ser'reducido a pri
sión decretada en la agusa núme
ro 50 def corriente afto, sobre hur
te, bajo apercibimiento de ser de
parado rebelde, i ' -,'v ' ¡

Zamora 14 «fe agoste «te r1937.— 
Segundo Aflo Triunfal. — El juez 
«te Instrucción, Manuel Martínez.

La Corulla
¡Rtveto Chao Hflgtfc* y Vicente 

Pita Montero, ambo# bajos «fe esta
tura, y bom aspecto «fe tebradores,

Sorándose su» demás drcimstan.- 
s personales, procesados en cau

ta «fúmen» f  14 «te 1987, por hurto, 
comparecerán flentro «leí, término 
«e odho dj«fc «ate.e» Juzgado de 
Instrucción <£■ dfcWto del instituto 
de La CoruflU, todo «D e» Palacio 
de Juatícte, cott Ptojeto «te ser in
dagados y reduddoa K pMstón, pro- 
ytntáptfetea «p » 9* no comparecen 
gerán «tectottdw 

¡Lia itero®* ifldtejttwt® «te 19 37

Valladolld

Don AIMaMJo SSftcKBz Bmtat 
Juez ¡de Instrucción íief Dls 

i mto dé la Audiencia de esta 
cjudald de VitílajdoJid y su PWr 
tDdo .• ■ : *

fefecto las requisitorias púbífcia- 
das en el «Boletín píicTat dej 
Estado correspondiente al día 
m  de djefembre HO t03\ V Iftn -e! 
He Ta busca v can hit® He Eelt 
Tve rjftbalTero Sáncbiey, proHSsa- 
Ho en causa He este .TurgaHo ni? 
mero 248 He '1035 sobro estafa 
fo'dla vez «me Hfclío nroeesa^ó 
Wa 4Ho Habido v  reducido a 
brT'íón y  absneTfo líbremenlBi.
' DaHo en VaTMdnTfd a 5 He 
Agosto He 'fA?  ̂ ' *?,p,«fivíjHo 'Afto 
Triunfaí;—El Juez He Insfruo 
cüón, Abelardo SáncKez Beri 
n ^ l.-E t SeorefarljoK AJnlcjeto Ola 
nes. ‘ ’

Zafra

Don Adolfo BarreHHo 00 Val- 
(enzuela. Juez H0 Primara 1*® 
fatnda 0© Zafra y su pártfdia 
Por medio Hél presBnt® ©Hie 

lo %se Tlam a ia don Césair Pallo* 
ĵ i Pérez, mayor He édad y Bn 
ignorado paradero, % í como 
halmbién a cuiaintos fen#h. algúta 
parenfesco con fa (píe fué yB<á- 
Tttaí He ésüsi «Sfudad doñ® P̂ tts® 
Pérez Warcos, fallieciHIa leí 18 
Ble enBro anterior para oeI©bMa¡r 
Ijá funfai qu© previene eT ¡arti- 
cafo 1.068 Hd Eniuicíamfental 
18 He ngoslo próximo a las 00- 
ce Horas en lia sala audii?ncla 0B 
este Juzgado ,pu®s así ©stá acor 
dado en resolución áe Osta ÍW. 
Phla Hictaid») en ef luffidd IW- 
cesario de testament|artas ínclpi- 
tto He ofi<5o. t í '

Diado en Zafra a 16 de JuEo 
0o 1937.—E f Juez fte Primera 
Inis^p^a Adolfo Barredío.

Cádiz

1?̂ |W âea P̂ saeníSpi
Efo' 20 á¿.of3, JiiJí* 09 Juan y 
dbel«&ia, nníurm y vécfco £$r 
diz. , ' “ « ■

Compiaireoerá ten tftrminjcs 'Hte 
dies díaa^en la de® stte
(japitel^. para cumpfifr condena 
Impuesta por Ja Sección prtm©- 
ifE* ta» Awft&wfa i PXftm*,
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ciíafeen el rollo 'del sumario número 715 de 1935,. por del|it;ode oolizonaje. í. Cádiz a 15 de julio He 1937. i—El Juez de instrucción.—El S eCnetiario judicial.
Palencla

!Don Manuel Pérez Romro, Juez de Primera Instancia de lia Ciudad de PiálenCia y su ‘ Partido . iHiago saber; Que en este Juz- (íado y ante 1© Secretaría del refrendante^ con la intervención del limo. Sr. ,Físoal„,y sin exac ció» de ninguna clase de derechos por añora, se tramita ex jpedient© de declaración d® 'hé rederos abíntestato,. de doña C© festín© González Getino .¿conod- da por Julia, de 49 ¡años de Aedad. soltera, natural He Vallá dolid, sin dejar descendlénttesf' hija de doña Francisd3, ignorám dose el nombre del padre (di/ funtos) y vecina de esta ciudad donde falleció sin otorgar testa mentó el día 16 dé jupio dél año que corre.En tal asunto piar proveído He Hoy dispuse publicar edictos en los Boletines Oficiales del Estado y Üe las"’ Provincias de Valladotid y Mée P alen cía, y l i jar otro en los cuadros He ¡anua ©ios de los Juzgados He Primera  Instancia de jas capitales rte teridas,“ dando^neí®3Íi Tde 'la* ' muerte sin testar de doña Celestina González Geti¡n«, y  llaman Ho a los que se crean con dera fcho para qué comparezcan én este Júzgalo a reclamar la  h© rancia dentro de treinta día® fiá bifes y siguientes ¡el d© la últim a publicación, acreditándolo con los correspondientes docu mentos y bajo los apercibímien tos « que en derecho haya fugar: significándose que á  la  fecha .nadie ha solicitado n i re clamado la  herencia )en cués- t t f a  L,: ¡
cdí. -Ptlñacfii * B  $# fu' po d# JW /: Segtmdo Áíio Tííuh fcg\-~EEl - jiiéz úé Piimera.. ía^  fe&íra, MáSiiCl Pérez j-vomefó.--̂ 1 n!b; Se¡er¿i2ríi>s Páriunói

L e ó n

< Monler® D oizíu\ Fermmdq, de 46 ¡afio8,_ hijo He Juan y He Bésilia, cacado,. Inspector Provincial de Trabajo^ néfcurar He Oviedo» quí-5 úlítmarnSút® estuvo domicjliado en fe calle üó S^a

Juian. .63v 3o». He la ciudadd Ha Burgos y ¡ahora se encuentra! fea ignoradlo paradero. Con^i comprendido en los números 1 y 3.. del artículo 835 He la Ley de Enjuiciamiento Criminar Comparecerá ien término de :’i©z días ante el Juzgado 00 Instigue ciónción de Leóín. piara comsft luirse en prisión contra él decretada en el sumario qué se le sigue con el número 179 de 1936 pór estafas., bajo apercibimiento He ser 'declarado rebelde y pía rlasríe los demás perjuicios ai que en derecho haya lugar.León 16 He Julio dfe 1937.'~EI SiecretaaSo accidental, jpasimiro Gim énez .. I
Aoiz

Ponz Vinócula Cruz, He 21 años, soltero, hijo He Franela CÓ y He Modestar con última re sídencla en Sangüesa y cuyo Bb- tuiaí p/aradero se ignora, oompa 'Pecerá ante ©st© Juzgado en él término de Hiez "días, a ¡constituirse ¡en prisión de«&fa¡da ®n e! sumario que s® Té sígu© con el número 60 'dé 1936, por hurto ^percibiéndole que dé no. compa recer será dSclarado rebeldé y fe parará él perjuicio a,qué ha ya Tugar. • ^' Aoiz 17 dé Julio He 1937.—El Juez de Instrucción accidental, Victoriano Miranda.
Logroño

MMda Mcslares. ,'Elnilquev 10 lo de Pedro y dé Pejrav.natupa]S
8 © Logroño, H© ¿estado casado © 28 años, recaudador que fué de Ja Hacienda pública én IA zo na de Vilfemsdian¡\ domicilia Ho últimamente ¡en Logroño ̂ pro malversación He caudales (S¡. nú! mero 3,837), comparecerá én'. término de H|ez días, ante él! Juez do Instrucción ole Logra flo4 para ©instituirse en presión prayMané! bajo aperet^mlieato. ti© «a? Bednwáo jrébéláé.• Logroño ¿0 de Julio He IOS1? 
Segundo áéo Triííntó.—ES Juez He In¡srfti«ióü» SAlvador I ó í l

Tu y
Don Hilarfo He fe Figuerfa Am- drés. Juez He Instrucción dé Tuy,_ Por medio He ja presénte, cf to, llamó y emplazó ia Mearía Ni© yes Eafieviz IWlríguíS^ dé 25

laños He ¡edad-. HomicilliaJdfa ten i lia parroquia He Alveos, y qué ©s tuvo HomicíIHadia en ¡esta cfudlafl He Tuy, en ©r m©s 0© Mayo úúQtimo, hospedándose ©n casa de una tal Manuela MoIedO '"E.s pino y  cuyo ¡actual paradero se ignora, a fin de que dentro dél térm ino He ¡ocho días, que empezará a contarse desdé ©1 si guíente al ¡en qu© tenga lugar lia inserción de ©sta requisitoria ¡en el «Boletín Oficial» de ¡e¡sta pro vincia y en ©I «Boletín Oficial Hel! Estafdo», Comparezca en la  sala de audiencia de éste Juzga IBo. a  .constíti irse en prfcuón con Era el decretada ép causa sobro Abandono de Niño, ¡apercibido lie que ?©n otro caso *sérá d©cla Hado rebefd© y le parlará él p e rjuicio que Baya lugar.A Ja vez ruego y CnCárgO la lo ilals las lautoridiádes así civiles Como militares e Individuos He fe policía Judicial.^ prooed'an a  la  busca y captura de dicho pro tec sAdo^poniéndolo caso He sier Habido, a  disposición He este Juzgado, Con fes seguridades de 
tiidas. LTuy. 24 H© Agosto He 1937-—El Juez de Instrucción, Hilarlo ü© la Figuera Andrésá

P ie d ra h ita

Don EHulairHa G arda Gaf.ádv'. Juez dé Instrucción dé Píé- Hriajta y su parliao.
P or e l presenté edicto sé cha 

01 acqsado don Domingo More 
no Martínez, mayor dé ledladh 
rcatsaldo ^yecino qu© fia .^ d o  dé 
Pledrahlta, (Avila) empicado dét 
Banco Central, lactualmenfa én 
ignorajdüi piaraaero^para qu© ©n 
término He diez días oompiaréz 
©a en esté Juzgado iaf  ̂objeto 
He ser oidia en sumarlo núméro 
17 Hia 1937 por ¡estafas .

Al propia tiempo ruega y  leo 
é&jgo i® Hs autoridáEfea y 
A#e»fes d i  iá Policía ItfBMttji, 
dlspongáa m  p g m it& m  aetivas gestiones pina fe busca y céptii - 
r# del ineujp&dí\ ¡sfempr© jfuB 
na se encumtrsien t í  frénté ^éé 
bómbala, comunicámtíidb a  ¡ î 
la Juzgado en tal supuastíóijjiaiia 
proveer én ©ounsiecuénicia 

Picdrahife 20* de Jubo dé 1937 
EJ¡ Juez de lnsITucciótt, EHuíargfefifflircfe Galán.
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Alba de Tormes

Sánchez Alonso, Jnlfáta, íle 28 
¡años soltero, hijo d¡e Hie¡rm©n©- 
jgildo y de Quiterla, Secretarlo 
de Ayuntamiento, tí© ©statura ba 
ía , rostro afeitad^ n®tural de 
Saheljoes ©1 chico, vecino ‘da 
Monte jo y últimamente r©sidie¡n 

en Oñ¡av dond© prestaba‘ sus 
servicios comó soldado, cuyio ac 
toa! panaidero se ignoria, compa
recerá a término de diez di as 
lant© el Juzgado tí© instrucción 
de Alb© de Tormes .coa ©I fin 
de habría saber leí ¡auto tí© téaa 
minac|ón tíictatío ep e | sumario 
que contra el se sigue bajo ©J 
número 1’ tíéT lafio actual pon 
malversación de fondos y ©m- 
p̂ azmUe ia los fines gue '©xpria 
©a. • r •
' Alba de Tormes 5 0© Agosto 
de 1937—Eí Juez de Instmcciún

Burgos

Se ©mplazia por leX pr©s0nt© 
laí cuantos agüistas o fundóná 
rios se encontraban ©n el Bátoew 
rio de Corconte (Santand^;) ©| 
19 de Julio del año 1936vá£ ©s» 
taHar el Movimiento Niadonia|. 
piare que se. presenten ¡anta él! 
Coronel Juez P¡ermane¡nta de]¡ 
Sexto Cuerpo de Ejército, don 
Enrique Mllláú Dofiate, cuyo 
dependencia está establecida" é¡n 
la calle de Sanz Piastor, núm. 24 
d¡e esta capital, ja fin de presta® 
¡declaración en causé sumaría 
sime número 1280 de ¡est© año 
significándoles que aquellos q¡u© 
no lo hagan y s© tenga conoci
miento de qñé de lepoueptrapi 
^  territorio ocupado, les para* 
tán  los perjuicios a que hmbi© 
na lugar en d©r©Pb<>.

Burgos 4 dé agosto 00 1937. 
Segundo Año Triunfal..—El Co 
ronel Juez IpstriuctoiD, Einrigu© 
Milján ■ . L. i . ¡ a

Ciudad Rodrigo

Don Fausto Sánchez HlertnátDH 
tíez Juez 0© Instrucción &tí© 
esta ciudadá* y siu ppjrt|d¡o.

‘ Por el presenté edicto, se ha
ce saber a Marcelino Sáinchéz 
vecinó que fué de Carpió jd© 
(Aẑ ba y cuyo actuál paradero 
s© ignora, que ¡i¡a Hm'a. Áiu¡dl©|n- 
cfia Provincia» de Salamanca con 
feché djez d© Julio .pas'adov dio 
tó sentencia en el sumario que 
be siguió en est© Juzgado con 
.etnámwq^unordellpoim^ti^atfiw 

W  dátito d© tWKtô jy, tinge©

©frías penas fué condenado lef 
procesado Kobustxano Zamiarre- 
no González a que le aboné a 
referido Marcelino Sánchez, ía 
cantidad d¡e doscientas cuarenta 
y ocho pesetas en concepto d© 
indemnlz.adlón, respondiendo' 
subsidiariamente de es© undem 
niziarióm la otra procesada Vi 
centa González ,si aquel no lia 
p aga .

Dad© ©n Ciudad-Rodrigo fa¡19 
de ¡gosto de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Juez ¡de Instruc 
dón.Fuiasto Sánchez Hernández

Villalba
i GárbaííeirS Mjriagaya Rálmun- 
0o. de 30 ¡años de edad, soltera 
v vecino de Gmitiriz, cuyas de
más circunstardas y actual pa 
rgdero se igne an, d© ©sPtupa 
baja, moreno, *...¡oá grandes y ¡n© 
lo negro y vit e pantalón de pá 
na. chaqueta dril oscura raí 
ylada y cafe . apatonesv tocán 
dos© con una boina ;oompian§©e- 
rá ¡ante este Juzgado déntro d©l¡ 
término de diez dias con ¡eí fin 
de ser indagado y constituirse 
■en prisión ©n T dfepiósfto mujní-"
Íjal’ de ¡esta vi*-a a responder d© 
¡os ©argos. fpw ¡fe resulten ©n 

súmanlo con'̂ » ¡el' mismo íns- 
.truido con ¡eS" húmero 38 del co 
rricnte áfto por él déllto d¡e rap 
to; lapiercitóéndolle jpiie d© no 
verificado será declarado rebel
de y lé parará ©I perjuicio © 
.que hubiere lugar.
. A la, vez se ruega Ia todas las 
autoridades y ©pc%ga a los de 
más agentes d© fa policía .judi
cial la busca y captura de di
cho procesado .que,, caso de §©r 
habido, .será pñiesto ¡a .dTsposi- - 
ción de ¡est ©Juzgado con fas d© 
tridas seguridades ©n ©Féxprésl®- 
do depósito municipal 

Viüalba a 20 d© agosto 0© 
1937.—Eí Juez <d© Instrucción

Borja

Don RlafaeT Guerrero Gisbert.J uea 
de instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex-
presará» i
Hago saber : Que ien ief expe* 

¡diente que Instruyo con ©1 ntimerq 
365 por destoiacidfn hecha por 
lia Comisión Ps^oylncáal de Incauta- 
dones.- para declarar ¡administrati
vamente civil
que deba extojlrse g Tomás Galed 
Pérez, vedno de Magallón, 
h oy jeja Ignorada ‘ paradero,
que deba exMrsea Elias Bona 
Morales, .aM ta'^do Magallón. 
por au ppgisldto »! tunóte M

taovimlento a  ación af y a virtud de 
lo que dispone «I artículo 4.a de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 4937, he 
acordado citar a dicho expedienta
do por medio deí presente que se 
insertará en ef t Boletín Oficial» 
aeí" Estado, reqHiriéndole para que 
dentro de* término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediento, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa ío que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerla 
fe parará el perjuicio a que hubie
re lagar en derecho. ' -  ¡

Dado en Borja 24 septiembre de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. —, £1 secretario, Carme
lo Molina, • ! u. i , ■ ,;

D. Rafael Guerrero Giabert, Juez 
Ide instrucción de Borja e  ins
tructor del expediente que se ©a- 
.presará. < i i
Hago saber: Que en ef expe

diente que instruyo con ef número!
366 por designación hecha por 
345 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Juan Tré
bol Serra¡n¡ov vecino de MJagiallón, 
hoy e n  ignorado paradero, 
por sta oposición al triunfo del 
movimiento nacional y a  virtud de 
lo eme dispone el artículo *4.c de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
¡acordado citar ia dicho expedienta
do, pól** medio del presente que se 
insertará pn eí «Boletín Oficial »i 
del Estado, ’requiriéndole para que 
tíentix) del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personaímetile o por escrito dondé 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, . 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio tí que hubíer 
re lugar en derecho. '  <

Dado en Borja 24 septiembre de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — El secretarlo, Ciarme* 
lo Molina. i i i

D. Rlafael Guerrero ’f  Gfcberf, Juez 
de ínstruedón de Borja e ins
tructor del expediente que &e ®s- 
presará. - 1
Hago saber: Que en ef expe

diente que instruyo con ef número
367 por designación beéba por 
la Comisión Pixivincíal de Ibcaufca* 
dones, para declarar ádministratí- 
vammte la responsabilidad civil 
que doba ¡exigirse a Rosendo BW- 
cate Simón, vecino de Magallón, 
bdy Sgnpmífe ' paradm»*
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por du oposición el triunfo def 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el articulo 4.a de la 
orden de'la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
|acordado , citar a dicho expedienta
do, por medio del presente que se 
Insertará en el «Boletín Oficial» 
dcx Estado, requirléndol© para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquefarde es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que es lime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
te parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. i

Dado en Borla 24 septiembre de 
1937. II Aho Triunfal. — Ratee! 
Guerrero. — £2 secretarlo, 'Cáeme*' 
lo Molina, r- ¡ r  ,¡ " j ,

D. Rafael Guerrero Gísberf, Juez 
ide instrucción: de Borja e ins
tructor def expedleart© que ae es
presará. r , ’ j
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo con ef* número 
368 por designación hecha pee 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones, para declarar administrati
vamente lia responsabilidad civil
Sue deba exigirse a 'Angel

avascués, vecino de Magdllónj 
hoy en ignorado ■ paradero.'
por s|i oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y fe virtud de 
lo que dispone el artículo 4.ó de la 
orden de la  Junta Técnica del Es- 
lado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta
do, por medio del presente que se 
Insertará en ei « Boletín Oficial ti 
dex' Estado, requlríéndole para que 
dentro del término de ocho dias 
hábiles .comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
r ¡rerabiándole que de no hacerlo 
te parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. ......  *■ - í

Dado en Borla 24 septiembre de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — E l secretario, Carme
lo Molins. : . r i . ¡ ¡

D. ftafae. Guerrero Gísbert, Juez 
jde instrucción de Borja é ins
tructor del expediente que 8e®s- 
presará. '  " ¡
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo con el número 
360 por designación hecha por
te Comisión Provincial-de Incauta
ciones, para declarar, administrati
vamente ia responsabilidad civil 
qiw deba exigirse a TeodoroNa- 
vaacués Carretero, mira» 4* Maga* 
lian, hoy en Ignórate ¿i«k«cí<»c, 
por, »u oposición al triunfo del 
tewvlmte'itrt necteoaU y » virtud de m n.e «ia &

prden de te Junta Técnica del Es
tado de 19 de margo de 1937, tea 
acordado citar a dicho expedienta
do, por medio del presente que se 
imertará en ef «Boletín Oficial» 
del Estado, requlríéndole para que/ 
dentro del término de ocho días] 
hábiles .comparezca ¡aquel ante es-j 
te Juzgado y referido expediente,] 
personalmente o por escrito donde] 
pueda ¡alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndote que de rao, hacerlo] 
te parará el perjuicio b que hubie
re lugar en derecho, 1

Dado ¡en Borja 24 ¡septiembre da 
¿937, II Aflo Triggoggl. — Rafael 
Guerrero. — Et «ec¡8^9Jú% 
lo Molins., i i*-’ ¡ ^  i q

. ■ ,i - 4  l  j  !. I ! . i i ¡ I ! i l¡

lírJ 1J -J 1 > J  VTT l UJM/1 1 j |'_ Rafael Guerrero ¡Gísbert, Juez 
(te instrucción de Borja e Ins
tructor cteí expediente qu© se ex
presará, , v  " i  i
Hago saber: Que en ef expe. 

diente que instruyo con el número 
370 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones para declarar administrati
vamente. te responsabilidad civil 
que deba exigirse "a ' Joaquín 
JVere Morales, vecino de Magullón, 
hoy ten ignorado paradero, 
por «u oposición ¡ai triunfó dftl mo
vimiento aacionar y a yurtud de le  
que dispone di articulo 4, a <te te 
orden de te Junta Técnica del ¡Es
tado de 19 de mam de 1997, he 
acordado dtar a dicho expedienta
do por medio del presente qué ae 
Insertará en m «Boletín Oficial 
dei Estado, nequirléndole para que 
dentro del téralno de ocho día* 
hábiles comparezca aquel ante esta 
Juzgado y referido expediente^per- 
sonalmente o por escrito donde 
pueda ategar y probar en su de
fensa lo que ¡estime procedente, 
apercibiéndote que de no liacerlo le
Ímanará ei perjuicio a jjue hubiera 
uhar en derecho. k
Dado en Borja, 24 de septiembre 

de 7937. II Afto Trfuntel, - E l juéz 
Rafael Guerrero, — E l 'secretario 
judicial' Carmelo MoUnst. > i < ,

D. Rafael Guerrero Gísberf, Juez 
de instrucción de Borja e ins
tructor dei expediente que ae ex
presará. / ~ 1
Hago saber: Que en ef expe

diente qué instruyo con e í' número 
372 por designación hecha por 
te Comisión Provincial ée incauta
ciones pare declarar admlítWrstJ- 
vamenío te respona^ttteá dfvfl 
que deba exigirse a Febp*
GR Sancho, vecino d© Magsifóu te 
hoy en ignorado pasadero. j|  
por «u oposición ¡ai triunfo dm rao- m  
vfotlentó naoibtxaJ y ¡a virtud de k>9 
qiise el ¡articulo 4,« de te fl
orden de te Justa Técnica del E*- fl 
toldo de ¿9 #  amero de ÍW7, hev

acordado citar a dicho expedienta
do por medio del presente que se 
Insertará un m «Boletín Oficial 
dei Estado, requiriéndoie para que 
¡dentro dei "término <ti© ocho días 

te hábitos comparezca aquel ante esta
■ Juzgado y referido expediente, pec- 
■soualmente o por escrito donde 
fc pueda alegar y probar en su da-
■ tensa lo que estime procedente, 
■apercibiéndote que do no hacerlo le 
jí parará ei perjuicio g que hubiera 
aíugar en derecho. ¡ ^
1 Dado en Borja* 24 de septiembre 
I  de 1937. I I  Afto Trisante!. —El jwez 
B Rafael 'Guerrero. — E i secretarte 
|  judicial, ¿aramia Mohos, < ¡

D, Rafael Gueraaro ©íebesrt, Juro 
de inátruedión de Borja ® tea* 
¡tractor de* expediente qufl se ex
presará. y f  
Hago saber: Que ¡en et expe

diente que instruyo tren ef número
373 por desifínackSn h&ch& do# 
te Comisión Provincial de incauta
ciones pora declarar administrati
vamente te responsabilidad civil 
que deba exigirle a 'Cpnradt 
Gil Ruberta, vecino de Magullón 
hoy en fcnorado paradera, 
por su oposícaan ai triunfo del vo 
lvimiento nacioua* y a virtud én la 
que dispone al ¡artículo 4.a de la 
orden de 1a Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
acordado dtar a dicho expedienta
do pgr medió dat presente que re 
(asertará en el «Boletín Oficial 
idei Estado, reqaSriéndoie para que 
dentro dpi tírmino de ocho dias 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expediente, per
sonalmente o por escalio donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa Jo que esame procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará e* perjuicio e qué hubiere 
fugar en derecho. ' ,  ‘r

Dado en Borja, 24 de eeplteraire 
de 1937. II Aflo Triunfal. - E l juez 
RateM' Guerrero. — E l secretaria 
judicial, «Dármelo Molins, 1

D. Rafael Guerrero- Gísbert, Juez 
de instrucción de Borja e ins
tructor dci expedieat* qo© se ex 
presaré. ■"
Hago saber: Que en ei expte*

374 por designártelo hecha par 
te Cónüsióa Próvxnc&l de Incauta
ciones pora decidor administrati
vamente te responsabilidad civil 
ca Sagama, 'vecino de Magalióm 
que deba exteiree a Juan Chue- 
ho y en Ignórate ¿«rodero, 
por »u oposición ¡as. triunfo del mo- 
vimís'ate tM¡*rooei y e virtud de lo 
que d|spoue . ó? articuló 4.a de »  
orden de te Junta Técnica clel Hi
tado de 19 de marzo de 1®37, he 
acordado citar a dtenó ejqi-edtenta- 
do por medio def pmv&tftk qué se 
fosemisf: A) of «Boteiiu Ofüdai
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del Estado, requiriendolo para, que
iloülro ái'i tci*n.ujK> de ocho idea 
hábiles comparezca, ¡aquel auíe este 
Juzgado y reibriGo ¡cxpcdiciU©, per- 
¿¡oaudeeiiíe o por escrito deudo 
pueda alegar y probar on. ¡su d©- 
ícusa lo (pío ios Lime proecUCiU-u, 
(apercibióndole que do ¡ho hacerlo le 
paran ¡ e.i perjuicio la que hubiere! 
lugar en. derecho. " !

Diado en Borja, .24 de ¡scplicmbro 
¡etc 1.037. II A lío Triunfal. —El j uez 
Bafuet Guerrero. — Eí seere¡¿mioj 
judicial, .Carmelo Mollas., ¡

D. Rafael 'Guerrero Glsberí, Jaczs 
(de instrucción de Borja a ios- 
{.ruciar dei expediente qu© pe ex-' 
presará. -S ¡> i i k 

v llago .saber: Que en ©f expe
diento que instruyo con eí número
401 por designación hecha por 
ía Comisióiu Provincial de Incauta- 
clones para declarar administra t i - , 
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse ;a Eduardo To
rres Pradiiia, vecino de Fuendeja- 
ió|ii, hoy en. ignorado paradero 
por su oposición ¡ai triunfo del mo- 
ívimiento nacional y a virtud de lo 
que dispone e í ¡artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
¡acordado citar a dicho expedienta
do por medio de( presente qu© se 
insertará en eí «Boletín Oficial 
¡dei Estado, requiriéndole para que 
dentro d>eí término de ocho días 
hábiles comparezca ¡aquel ¡ante este 
Juzgado y referido expediente per
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que Ge no hacerlo le 
parará el per juicio ¡a que hubiera 
lugar en derecho. v " v>

Dado en Borja, 24 de septiembre 
de 1937. II Ailo Triunfal. —'El juez 
Rafael Guerrero. — El secretado 
judicial, Carmelo

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez
de instrucción de Borja e ins
tructor le í  expediente que se- ex
presará. *
Hago saber: Que ¡en- e í expe

diente que instruyo -.con eí número
402 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones para declarar ¡administrati
vamente ía responsabilidad civil 
que deba exigirse a Antonio Boro- 
bia Chueca, vecino de Fuemleju'- 
lóu, hoy en iguoriuio paradero, 
por su oposición ¡ai triunfo del mo
vimiento nacional y ¡a virtud Ge lo 
que dispone el artículo 4.q te la 
orden de Ía -Junta Técnica bv Es
tado de 19 de marzo de 1937 ho 
acordado citar a dicho expvdr ido- 
do por medio elet .presente q :m so 
insertará en -eí «Boletín Oficial 
dei Estado. ,icquirÍéndoie para que 
dentro deG 'término do ocho día*

hábiles comparezca iaquel ¡anto esto 
3u/.guuo y referido expediente., per- 
soíuiímonto o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de- 
b'nsa lo (pao estimo procedente, 
•a»v‘‘,rcibi'6n<d(.nu que do sao liaccr 1 > I© 
parará ¿ú perjuicio ¡a que» hubiere 
lugar e ’4 derecho. ’ !"•-

Dude *n Borja, 24 do soplicmbro 
■de- 193 eí Ano Triunfal. —El juez 
Rafael -furero. — El aecidlarlo 
judíoE hrmelo Molina, '

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez
íde iiisiruccíáü de Borja é  iniD 
truci o.r clei 'expediento ,qu© j&e ex

presara. . , i
Dugo saber: Que len e í expe

diento que instruyo con oí número 
493 por désigiijacióa hecha poi:
Xa Goñiisióin Provincial Ido Incauta- 
cienes para declarar jadministrali- 
vamouíe la respousiabiltdad civil 
que deba ¡exigirse a Juan Aznar 
Gusano va, vecino do Fiieiidejaíó|Ei 
hoy e n  ignorado paradero, 
por ¡su oposición iaí triunfo dei rao- 
víuiiento nacional y a* virtud da lo 
que dispone ©i ¡artículo 4.a de la 
orden de la Junta Tiócnica del Es
tado de 19 ele marzo de 1937, he 
¡acordado citar ¡a dicho expedienta
do por medio del presente qu© se 
insertará en ¡eí «Boletín Oficial 
dei Estado^ reauiriéndole para que 
dentro dei término de ocho dias 
hábiles comparezca iaquel ¡ante este 
Juzgado y referido ¡expediente  ̂ per
sonalmente o por descrito donde 
pueda ¡alegar y probar en su de
fensa lo que ¡estime procedente, 
¡apercibiéndole que de ¡no hacerlo le 
parará eí perjuicio ia que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja, 24 de septiembre 
de 1337. II Año Triunfal. —El juez, - 
Rafael Guerrero. — El secretario 
judicial, Carmelo Mollas, ! 1

D. Rafael Guerrero /Gishert, Juez 
¡de instrucción de Borja e ins
tructor Ueñ 'expediente qu© se ex- 
presará. ■ ¡
Hago saber: Que ¡en eí1 expe

diento que instruyo con el número 
436 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones para declarar (administrati
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Santiago 
Mocero Zueco, vecino de Fuendejar 
Ion, hoy en ignorado paradero 
por su oposición ai triunfó del mo
vimiento nacional y ¡a virtud de lo 
que dispone ei “'artículo 4 .q de la 
orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo Ge 1937, he 
¡acordado citar ¡a dicho expedienta
do por me ello del presente qu© se 
insertará en el «Boletín Oficial. 
dePTvsfado, requiriéiulole para que 
dentro del término de ocho días 
hálales comparezca aquel ¡ante este 
Juzgado y referido ©xpedieulQ^er-

sonatuiento o por escrito dondo 
I'uetki airear y probar on su de* 
iens;'. _ lo <|;¡S ■ procodi'nio
lap'Crcijnéiuicd© que de n: hacerlo ío 
parará a. perjuicio ¡a que hubiera 
lugar en derecha).

Dado m  Borja, 24 de sopliombro 
¡d o l(Jó7. II Ano Triimíaf. Gi ¡coz 
Hafaeí Guerrero,. — El seci^iaria 
judicial, Carmelo Molina,

D. Rafael Guerrero Gisberí, )Tu¿2¡ 
do instracción de Borja o fas- 
¡tractor tiei 'expediente que so '>•, .
p if DUÓ, _

 ̂Hago yaber: Que icrí. oC ••cx;pfe-- • 
diente que instruyo con eí néu-uero* 
■¡407̂  por dcsignacjón hecha por 
la Comisión Eruvincial de Incauta
ciones para <.Ie/vJarar adminístrate 
vamentá Xa res¡"'U.salu'L’dmi, .civil 
que deba exigir,‘¿o a Angel Az- 
mar 'Gil. vecino de Fuvmdi julón, 
h o y  ¡era  ̂ ignorado paradüip. 
por ,su oposición, ¡ai triunfo del mo
vimiento nacional V ¡a virtud de lo 
que dispone eí íartícuío 4.q de la 
orden de la Junta Técnica dei Es
tado de 19 de marzo de 1937, h© 
[acordado citar >& dicho expedienta
do por medio del. j^resen te cru© se 
insertará ¡en ©f «Boletín Oficial 
dei Estado, requinéndole para que 
dentro del término de ocho días» 
hábiles comparezca iaquel ante este 
Juzgado y referido expedienta, per
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que ¡estime procedente,
)apercibiéndole que de no hacerlo le 
I>arará eí perjuicio & que hiRA me 
lugar en derecho.

Dado en Borja, 24 de .septiembre 
de 1937. II Año Triunfal. - -El insz 
Rafaei Guerrero. — El secreláxia 
judicial, Carmelo Molías. .  t

Sev illa

¡Dm E(Ju¡ai'do C ^nnao
Abogado del listado y Krc.pou
cnetat io do ln iluiiif'-íóu !-Jrcs- 
V iadai .Ide Xaeaulí-.i.-i(mesi' 

/C erliijco: Que esta Cooii.síéa 
Proyir<(áaI, acordó m n  i  -cha 27 ' 
ü© Agosto, declarar libre d 1- j'n- 
eeryencioa ios c ”i;fii!os e.visl.ea 
tes a favor de la «ntid^l liabra  
y  Coats, Cc:i;pa!lí'a Anduiiua^ 
p or hallarse «xeata (fe Id ves- 
ponfiabUidad a que alude e-l. jtr 
tícuio 6.y (let Decreto Ja'-v 'do 
10 ido ¡enero dei año edadl.

Y .para que así consto, -l ins
tancia del interesado y pHro su 
inserción «a  vi «I! ole tía {)fú iá t 
¡del, 'E stad o ,. expido la presento 
que ¡firmo ©n Sevilla a 8 da 
Octubre itíe 1937.— id A b o l l o  
gado .'del Estado, ¡Eduardo 0 a- 
de.nas i.
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San Sebastián

Tejada AlfonsoJd© ¡estado sol 
lero ¿profesión sacerdote do 32 
años de ©dad. domiciliada' 
Últimamente ien esta ciudad cía 
lie de los Hermanos Iturrino I  
Pensión Aizpurua, procesado 
por los delitos de Estaf a y  Fai 
sedad, sumario. 74-1.937, compa
recerá en término de diez días 
Binte el Juzgado dê  Instrucción 
número 1, Decano de San. Se
bastián a fin de notlfrome iW
auto de procesamiento» jedbm 
Je declaración indagatoria y 
constituirse en prisión.

truel
En virtud Ja lo acordado pon 

el Señor Juez d© Primea ínsr 
tancia de este Partido ©n expe
diente número 110 sobre incau 
tación de bienes contra Frian- 
«cisco Soriamo Pérez, vecino d© 
Guiadaiaviar y cuyo actuaL párá 
dero se ignora se requiere a 
tdicho expedientado para qu© en 
el término de ocho días com
parezca ¡ante el Juzgado d© Pri- 
mera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente 
o por escrito, ¡alegando lo qu© 
¡en su descargo ©sfam©. proceden 
|e baio apercibimiento d© q|h© 
si no lo hace le parará ©t pter- 
iuiváo ¡a que huya lugar.

Teruel 28. d© septiembre dé 
’ 1937-Segunuo Año Triunfal.—El 
Secretarios Luis Slgüienza.

En virtud d© lo acordado pon 
el Señor Juez d© Primera Ins
tancia dé este Partido ©n ©xp©- 
dente número 111 sobre inoau- 
(t,ación de bienes contra Virgilio 
•Aragón González, vecino d© 
Guadaiaviar y cuyo actual párá 
doro se ignora se requiere a 
dicho expedientado para qu© ¡pn 
©1 término de ocho días com
parezca ¡ante el Juzgado dte Pri
mera Instancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente 
o por escrito, ¡alegando lo que 
en su descargo ©stim© f  roctedten 
fe, baio apercibimiento ¿i© qu© 
pi no lo Hace le parará ©f pre
juicio » ,que haya lugar.

Teruel 28 d© Septiembre dé 
1937; Segundo Año Triunfal,—El 
Secretario» Jmls Sigüienza.

i-

Eli virtud d© lo acordado por 
el Señor Juez de Primeo» Jas-

tanda de este Partido'%i expe
diente númdro 112 sobre Jnciau- 
Ütación de bientes contra BásMía 
Larrea, Gómez, vecin© de 
Guiad’alavijar y cuyo actual párái 
dero se ignora se. requiere a 
dicho expedientado para qu© en 
el término de ocho días com
parezca ante el Juzgado d© Pri
mera Instancia de Teruel,, sito 
ten Amantes 14, personalmente 
O por escrito., alegando lo au© 
en su descargo ©stim© proceden 
le. baio apercibimiento d© que 
si no lo hace le parará ©í per
juicio a que haya lugar.

Teruel 28 d© Septiembre dé 
1937.Segundo Año Triunfal.—El 
Secretario» Luis «^tenza.'

. En virtud de lo acordado pon 
el Señor Juez de Primera Ins
tancia d© est© PiaríSuo Bn expe
diente ¡número 113 sobre incau
tación de Mentes contra María 
González Hierratez, vecina de 
Guadalaviiar y cuyo actual párá 
dero s© ignora se ¡requiere a 
dicho expedientado para qu© en 
el término de ocho días com
parezca ante el Juzgado d© 'Pri
mera Instancia de Terutel, ¿ito 
en Amantes, 14, personalmente 
ó por escrito, alegando lo que 
(en su descargo ©stim© proceden 
te» baio apercibimiento d© qute 
•si no lo hace le parará ef per 
juicio a que haya lugar.
> Teruel 28 de Septiembre dé 
1937. Segundo Año Triunfal,—El 
■Secretario» Luis Sigüienza.

'
, En virtud de lo acordado por 
é l  Señor Juez d© Primera Ins
tancia de este Partidp ©n expe
diente número 114 sobre'Incau
tación de bientes contra Laurea
no Gonzalo Lozano, vecino de 
Guiadialaviar y cuyo actual párá 
dero se ignora se-requiere a
Jdicho expedientado para qu© ten 
iel término de ¡ochó días com
parezca ante el Juzgado d© Pri
mera Instancia ó© Teruel, stto 
¡en Amantes, 14, personalmente 
o n©r escrito.. ¡alegando lo ay©  
en su descargo ©stim© proceden 
le»T>ajo apercibimiento d© .qu© 
si no lo hace !© parará ©I pre
juicio a qu© haya lugatr 

Teruel 28 d© S©ptitembr© 0é 
1937 Segundo Año Trixmfaj;.—El 
Secretario, Luis Sigúienzfl.

En virtud de lo acordado por ¡61 
señor Juez de instrucción de estfi 
partido en la pieza separada dt 
responsabilidad civil dimanant© d©] 
sumario número 80 de 1931 sobre 
tenencia de ¡armas, contra Pedro 
Civera Julián y Manuel Overa Ju- 
iián, vecinos de El Campillo y cu
yo ¡actual paradero se ignora, ¡se 
notifica a dichos procesados que 
s© dejan sin efecto los ¡embargos 
trabados sobre bienes de su pro
piedad en dicha causa.

Teruel 18 de agosto .'e 1937. Se
gundo Año Tijunfal. — El secreta
rio accidentar, r ¡ - l i

Toro
a -  ' •• -•«

Don Federico Martín y Martín!.
\ Juez de instrucción Ü© |a ctur 

dad y oiPtido de Toro.
Hago s iber; Que ©n ©1 suma

rio que s© instruyo ten teste Ju® 
gado con el número 26 del ¡afle 
¡actual,. con motivo del "incen
dio ocurrido en lía tarde d©| 
toes en curso, en i|a finca coma 
rida por «Adalia» del término 
municipal de Pozoahtlguo, de la 
propiedad de don Alvaro Galvt 
Soriano ,que al iniciarse el Mó; 
vimiento ¡nacío¡nal residía leja- Mis 
idrild ,©alle de Menéndtez P©1» 
yo número 45, Atico B, y en loj 
.fincas de otros vecinos h© dita 
puesto en proveído d© testa fft 
¡phP publicar eí prestente gdlcí 
to en los Boletines Oficiales dtej 
Estado y de esta provincia, el 
tando af don Alvaro Calvo Stefe 
friano, para que dentro d© ltjo| 
15 días siguientes a l¡os de IOS l| 
secciones, comparezca Opt© te» 
fe  Juzgado de instrucción en ©I 
local del mismo», con el fin diÉ 
qu© prest© dediafladóp, y ;tíS 
riéndole saber al mismo tiem
po que ©1 ¡artículo 109 dte la jey 
(de enjuiciamiento criminal 1©5 
tooncedeñe dtertecho a mostrar
se pairt© ©n la causa y a rtenipjr 
Piar o no a los perjuicios© an* 
¡saldos por el hechio punibl©.

Diado ten Toro a 18 de lagostc 
de 1937.—Segundo iaflOí..triMinfd¡ 
—Federico Martín—EJ Stecxtetft 
¡río Salustiano L ó p e z ,


